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121/000031 Orgánica por la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
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La Presidencia de la Cámara, en el ejercicio de la de- 
legación conferida por la Mesa en su reunión del día 
28.de diciembre de 1993, ha adoptado el acuerdo que 
se indica respecto del asunto.de referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 

12 1/00003 1. 

AUTOR: Gobierno. 
s 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se reforma la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Acuerdo: 

Encomendar dictamen, por el. procedimiento de ur- 
gencia, conforme al artículo 109 del Reglamento, a la 
Comisión de Justicia e Interior, y publicar en el Bole- 
tín, estableciendo plazo de enmiendas, por un periodo 
de ocho días hábiles, que finaliza el día 9 de febrero de 
1994. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de di- 
ciembre de 1993.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE 
REFORMA LA LEY ORGANICA 6/1985, DE 1 DE 

JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El largo tiempo transcunido desde la entrada en vi- 
gor de la Ley Orgánica del Poder Judicial ha permitido 
acumular el suficiente bagaje de experiencias en su 
aplicación para poder determinar con rigor los aspec- 
tos en que su reforma es precisa. Ahora bien, una re- 
forma que complete todos los aspectos necesitados de 
retoque debe ser objeto del más amplio estudio y ela- 
boración posible con todos los sectores sociales y pro- 
fesionales afectados y por ello exige un lapso de tiem- 
po relativamente amplio para su preparación. Sin 
embargo, la necesidad de determinadas modificacio- 
nes se presenta con una especial urgencia y con una 
mayor claridad, pues responden a la conveniencia de 
perfeccionar el equilibrio entre los poderes del Estado, 
reconociendo al Consejo General del Poder Judicial 
aquellas competencias que el órgano de gobierno del 
Poder Judicial viene considerando como necesarias 
para el íntegro ejercicio de sus funciones constitucio- 
nales. 

Ello ha permitido anticipar en esta Ley Orgánica de 
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial aquellas 



CONGRESO 4 DE ENERO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 45-1 

cuestiones que, por responder a las características que 
acaban de recogerse, son susceptibles de tratamiento 
legislativo inmediato, sin merma del mayor deteni- 
miento y reflexión que debe dedicarse a los demás as- 
pectos de aquella Ley necesitados de modificación. 

En la Relación Circunstanciada de las Necesidades 
de la Administración de Justicia para 1992 el Consejo 
General del Poder Judicial planteó, por vez primera 
tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica, su posición 
acerca de la consideracion de la materia relativa a la 
selección de Jueces y Magistrados como competencia 
propia, sin dejar de reconocer, sin embargo, las com- 
petencias concurrentes del Gobierno derivadas de la 
responsabilidad política de este órgano en la propues- 
ta y ejecucion de la politica presupuestaria aprobada 
por las Cámaras y, con arreglo a ella, de la decisión so- 
bre las dimensiones personales y materiales del apara- 
to organizativo en su conjunto al servicio del Poder Ju- 
dicial. Posteriormente, el Consejo General del Poder 
Judicial ha reiterado esa solicitud en algunas ocasio- 
nes. 

La presente Ley Orgfinica no sólo efectúa la atribu- 
cion de la competencia en materia de selección de Jue- 
ces y Magistrados al Consejo General del Poder Judi- 
cial, sino que trata de resolver las cuestiones que se 
han planteado desde la entrada en vigor de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial directamente relacionadas 
con la materia. 

El sistema de ingreso en la Carrera judicial, se abor- 
da y no solamente en lo que se ha dado en llamar el 
acceso por el tercero o el cuarto turno. En efecto, tan- 
to la composición del Tribunal, como la potenciación 
de una etapa de formacion inicial o previa al ejercicio 
de la función jurisdiccional se modifican en el ante- 
proyecto. 

El acceso a la Carrera Judicial de juristas con más 
de seis años de ejercicio profesional previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial vigente (el llamado tercer 
turno) se configura en el texto propuesto como un 
concurso-oposición, se limita a una cuarta parte de las 
plazas de la categoría de juez. 

El sistema de acceso a la categoría de Magistrado 
mediante concurso entre juristas de reconocida com- 
petencia con más de diez años de ejercicio profesional 
ha dado lugar a cuestiones en su aplicación que fre- 
cuentemente han llegado al Consejo General del Poder 
Judicial y a los Tribunales. La presente Ley trata de re- 
solver estas cuestiones de acuerdo con las líneas que se 
consideran más acordes con la jurisprudencia y con la 
doctrina integrada por las resoluciones y declaraciones 
sobre la materia del Consejo General del Poder Judi- 
cial, estableciendo las garantías adecuadas. Así: a) De 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 

se permite que sean convocados a la entrevista todos 
los candidatos o sólo quienes hayan superado una de- 
terminado puntuación; b) Se prevé el establecimiento 
del procedimiento idóneo para que el tribunal pueda 
tener conocimiento suficiente de las incidencias que 
puedan haber afectado al candidato a lo largo de su vi- 
da profesional con trascendencia para valorar su apti- 
tud para el desempeño de la función judicial, subsa- 
nando las deficiencias observadas en este punto en la 
práctica de los concursos; c) Se dispone que el resulta- 
do de la entrevista se traduzca en una valoración defi- 
nitiva de los méritos, con el límite de una modificación 
de la puntuación inicial de aquéllos en una proporción 
máxima determinada, con el fin de reforzar las garan- 
tías en el procedimiento; d) En el mismo sentido de 
acentuar las garantías se establece que el Tribunal, 
cuando aprecie la falta de la condición de jurista de re- 
conocida competencia en el candidato, acordará su ex- 
clusión de manera específicamente motivada y se co- 
municará al interesado; e) Respecto del contenido de 
la entrevista, se recoge literalmente la propuesta efec- 
tuada por el Consejo General del Poder Judicial en sus 
informes a las convocatorias hasta el momento efec- 
tuadas; y f) Igualmente se recoge la propuesta del Con- 
sejo General del Poder Judicial respecto del requisito 
de la redacción de la correspondiente acta detallada. 

Se prevé la posibilidad de que tengan acceso a las 
pruebas de especialización los ya Magistrados. Con 
ello se sigue la voluntad manifestada por el Consejo 
General del Poder Judicial en diversas convocatorias, 
que ha sido considerada, sin embargo, por el Tribunal 
Supremo como incompatible con el texto de la Ley vi- 
gente -por lo que a las pruebas de especialización en 
el orden social hace referencia-, lo que hace necesa- 
ria la modificación que introduce esta Ley. 

Igualmente se admite en el texto propuesto la parti- 
cipación de miembros de la Carrera Fiscal en las prue- 
bas de especialización, aumentando la participación 
en éstas y recogiendo la tradición anterior a la Ley Or- 
gánica. 

Respecto del ingreso y permanencia en la Carrera 
judicial se consagran dos limitaciones que ya vienen 
siendo aplicadas, aunque su cobertura normativa ha 
sido discutida en ocasiones: a) La imposibilidad de 
presentarse a pruebas de elección hallándose en edad 
muy próxima a la de jubilación; y b) La imposibilidad 
de solicitar la excedencia voluntaria hasta alcanzar los 
tres años de servicios efectivos, aun cuando se trate de 
miembros de la Carrera judicial ingresados mediante 
concurso entre juristas que pertenezcan a otro Cuerpo 
del Estado. 

Por otro lado se recoge en el texto la posibilidad de 
que el Consejo General del Poder Judicial realice por 
la vía de la especialización las convocatorias de con- 
curso para el acceso a la categoría de Magistrado de 
juristas de reconocida competencia, y se establece una 
limitación derivada de la propia especialidad, cual es 
la imposibilidad de ejercer jurisdicción en otro orden 

- 2 -  
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hasta transcurridos cinco años, y previa la formación 
que se considere precisa, colmando así dos aspiracio- 
nes del órgano de gobierno de los Jueces y Magistra- 
dos tendente a dotar de una mayor efectividad a este 
sistema de acceso a la Carrera Judicial. 

Se regula la figura de los Jueces adjuntos, atribuyen- 
do a quienes han superado la oposición el carácter de 
funcionarios en prácticas. Se prevé que sus funciones, 
que precisará reglamentariamente el Consejo General 
del Poder Judicial, sólo pueden ser auxiliares y de co- 
laboración con los titulares de los órganos judiciales, 
salvo cuando se disponga otra cosa por la propia Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el marco de las medi- 
das de apoyo a los órganos judiciales. 

111 

La proclamación de la necesidad de una modifica- 
ción de la regulación de los Magistrados suplentes, 
Jueces sustitutos y de provision temporal constituye 
una constante desde los primeros momentos del Con- 
sejo General en su actual mandato, acorde con la nece- 
sidad de asumir las competencias adecuadas para el 
ejercicio de su función. A pesar del avance producido 
en cuanto a la cobertura de plazas judiciales, sigue 
siendo una necesidad, que se entiende coyuntural, ar- 
bitrar sistemas para la mejor y más efectiva cobertura 
de las plazas vacantes. 

En punto al nombramiento de Magistrados suplen- 
tes, y con el fin de despejar dudas de legalidad, la Ley 
recoge explícitamente la interpretación del art. 200 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial mantenida hasta 
ahora constantemente por el Consejo General del Po- 
der Judicial en sus disposiciones generales, nombra- 
mientos y actos de resolución de recursos, en el senti- 
do de que la facultad de nombramiento de 
Magistrados suplentes alcanza al Tribunal Supremo y 
a la Audiencia Nacional. 

La Ley trata de mejorar las garantías propias del ré- 
gimen de los Magistrados suplentes ordenando que no 
sólo las propuestas de nombramientos, sino también 
el orden de preferencia y las exclusiones de solicitan- 
tes se motiven especialmente. Igualmente se exige que 
este requisito de motivación se cumpla en las propues- 
tas de adscripción, que pueden tener tanta importan- 
cia práctica como las propuestas de nombramiento. 
Con la misma finalidad se proclama la integración 
funcional de los expresados Magistrados en condicio- 
nes de absoluta igualdad con los restantes miembros 
de la Sala y se regulan con más detalle las cuestiones 
relativas a las causas de incompatibilidad, las prohibi- 
ciones y los motivos de cese, que se enumeran taxati- 
vamente. 

La preocupación por la calidad de la función de los 
Jueces no titulares se atiende en la presente Ley: a) 
Previendo que la preferencia para el nombramiento 

derivada del ejercicio anterior de funciones jurisdic- 
cionales sólo juega cuando este ejercicio haya tenido 
lugar «con aptitud demostrada»; b) Estableciendo que 
la Sala de Gobierno en sus propuestas valorará la ido= 
neidad y aptitud del candidato y fijando la falta de ap- 
titud, y no sólo la dejación en el ejercicio de los debe- 
res del cargo, como causa de cese; y, c) Finalmente, 
precisando que la preferencia para ser nombrados de 
aquellos en quienes concurran determinadas circuns- 
tancias sólo tendrá lugar en el caso de que no resulten 
desvirtuadas por otras que comporten la falta de ido- 
neidad. 

En materia de sustituciones externas la Ley estable- 
ce las circunstancias con arreglo a las cuales debe con- 
cretarse el concepto jurídico indeterminado de imposi- 
bilidad de sustitución ordinaria que abre el paso a la 
externa y para sentar el criterio de que no puede ser 
excluido ningun orden jurisdiccional del régimen de 
sustituciones externas. Se precisa cuando procede 
aplicar la prórroga de jurisdicción. 

La Ley reconoce al Consejo General del Poder Judi- 
cial la importante facultad de no sacar a concurso de 
traslado temporalmente determinadas plazas, respon- 
diendo con ello a la propuesta efectuada por este órga- 
no constitucional a raíz del agotamiento de la cláusula 
contenida en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 311989, de 21 de junio, por la que se suspen- 
dió temporalmente el requisito de los tres años de ser- 
vicio efectivos en la Carrera para el ascenso a Magis- 
trado y habilitando con ello un medio eficaz para 
paliar la existencia de excesivas vacantes. 

lv 

Con el fin de contribuir a dotar al Consejo General 
del Poder Judicial del apoyo técnico idóneo para el 
ejercicio de sus funciones constitucionales de gobierno 
del Poder Judicial, la Ley reconoce a los funcionarios 
destinados en sus órganos técnicos la situación de ser- 
vicios especiales, equiparando en este punto al Conse- 
jo General del Poder Judicial con otros órganos constiz 
tucionales del Estado. 

V 

La comisión por un Juez o Magistrado de cualquier 
delito doloso, lo haya sido o no en el ejercicio de la 
función judicial, tiene un significado especial que tras- 
ciende de las consecuencias estrictamente penales pre- 
vistas en el Código, más allá incluso de las penas priva- 
tivas de derechos, puesto que evidencia su incapacidad 
para el ejercicio de la función jurisdiccional mientras 
no obtenga la rehabilitación, como deriva del artículo 
303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Resulta por 
tanto procedente dar una nueva regulación a estos 
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efectos modificando lo que establecen los actuales artí- 
culos 379.1 .d) y 380. 

VI 

El Consejo General del Poder Judicial en sucesivas 
memorias, y el Defensar del Pueblo, en su informe de 
199 1, han puesto de manifiesto la necesidad urgente 
de reformar la regulación de la potestad disciplinaria 
respecto a Jueces y Magistrados para que, sin merma 
de las necesarias garantías, resulte eficaz su ejercicio 
como instrumento indispensable para el adecuado 
funcionamiento de la Administración de Justicia y pa- 
ra el debido aseguramiento de la independencia judi- 
cial. Pues esta exigencia del Estado de Derecho tiene 
en el sometimiento al ordenamiento jurídico de Jueces 
y Magistrados y en la institución de la responsabilidad 
judicial las auténticas garantías de que sirve a los fines 
para los que ha sido reconocida por la Constitución 
(art. 117.1 CE) y configurada por el ordenamiento jurí- 
dico. En definitiva, independencia judicial y responsa- 
bilidad de Jueces y Magistrados no son postulados an- 
titéticos sino rigurosamente complementarios. 

Con este propósito se aborda, en primer lugar, la 
modificación del régimen de prescripción, causa de ex- 
tinción de la responsabilidad disciplinaria con funda- 
mento constitucional en la seguridad jurídica (STC 
157/1990), pero que no debe convertirse en la práctica, 
como viene ocurriendo, en motivo de generalizada im- 
punidad de conductas que, siendo ciertamente repro- 
chable y de indudable trascendencia para una eficaz 
prestación de la tutela judicial, se ven sin sanción por 
la brevedad de los plazos prescriptivos y por la previ- 
sión legal sobre su interrupción. 

Se amplían, por tanto, dichos plazos acogiendo, en- 
tre las soluciones posibles, los que son más comunes 
en el Derecho disciplinario, aunque se mantiene para 
las infracciones leves el plazo prescriptivo establecido 
por el Código para las faltas penales. 

La regla del comienzo del plazo de la prescripción 
de las infracciones a partir del momento de su comi- 
sión requiere una previsión especial en el supuesto de 
las acciones y omisiones que dan lugar a la declara- 
ción de responsabilidad civil, puesto que solo a partir 
de la firmeza de la sentencia en que dicha responsabi- 
lidad se declara resulta exigible la de carácter discipli- 
nario. 

Asimismo, se establece que la interrupción de la 
prescripción de la infracción se produzca no sólo por 
el acuerdo de iniciación del expediente disciplinario, 
sino también por la incoación de cualquier diligencia 
informativa relacionada con la conducta investigada, 
siempre que en uno y otro caso medie la oportuna no- 
tificación. Con ello se evita el indebido cómputo para 
el plazo de prescripción del tiempo que transcurre du- 
rante la práctica de unas actuaciones, de muy frecuen- 

te utilización, encaminadas realmente a depurar res- 
ponsabilidades, aunque formalmente no hayan dado 
lugar al procedimiento disciplinario, de las que tiene 
conocimiento el Juez o Magistrado afectado por las 
mismas. Si bien, en aras de la propia seguridad jurídi- 
ca a la que la institución de la prescripción responde, 
se introduce en la Ley la cautela, común en el ejercicio 
de la potestad disciplinaria, consistente en que la pres- 
cripción vuelve a correr si el procedimiento iniciado 
permanece paralizado durante el plazo de seis meses 
por causa no imputable al Juez o Magistrado sujeto al 
expediente. 

En segundo lugar, se procede a una nueva tipifica- 
ción de los ilícitos disciplinarios gubernativos de Jue- 
ces y Magistrados, con expresa supresión, a través de 
la disposición derogatoria, de la llamada responsabili- 
dad interprocesal o disciplinaria procesal contenida en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal. En este sentido, se incluyen en el elenco 
de tipos nuevas conductas que merecen un innegable 
reproche desde la perspectiva de la relación de servicio 
del Juez o Magistrado y que hasta ahora no eran san- 
cionables por falta de una adecuada previsión norma- 
tiva. Al mismo tiempo, se refuerza la seguridad jurídi- 
ca procurando la mayor concreción posible en la 
descripción de las conductas sancionables. Así, se eli- 
minan las cláusulas abiertas)) relativas a la infracción 
de prohibiciones y deberes establecidos en la ley, cuya 
literalidad podría hacer punible cualquier infracción 
normativa, y se observa en la utilización de la técnica 
de las «normas en blanco)) los requisitos señalados por 
la doctrina del Tribunal Constitucional. En particular 
el de la necesaria concreción, de modo que la conduc- 
ta calificada de ilícito disciplinario quede suficiente- 
mente precisada con el contenido de la norma que sir- 
ve de complemento y resulte, en todo caso, 
salvaguardada la función de «garantía del tipo» con la 
posibilidad del adecuado conocimiento de la actuación 
conminada con sanción disciplinaria. 

No se prescinde, sin embargo, en la configuración 
de los supuestos sancionables, de indispensables con- 
ceptos valorativos y de ciertos conceptos jurídicos in- 
determinados declarados compatibles con el principio 
de tipicidad, tanto por el Tribunal Constitucional 
(SSTC 62/1982, 69/1989 y 219/1989) como por el Tri- 
bunal Supremo, especialmente en el ámbito del dere- 
cho disciplinario, siempre que su concreción sea razo- 
nablemente factible en virtud de criterios lógicos o de 
experiencia. 

En materia de sanciones, la reforma se concreta en 
la supresión de la reprensión, que además de las difi- 
cultades de ejecución que suscita, parece haber perdi- 
do todo su sentido punitivo, la elevación de la cuantía 
de la multa, adaptándola a la evolución del poder ad- 
quisitivo de las retribuciones judiciales, a precisar el 
alcance y contenido de la sanción de traslado, cuya ac- 
tual indeterminación la hacía difícilmente practicable, 
y a una nueva determinación de la competencia para 
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la imposición de dichas sanciones. Conforme al régi- 
men que se introduce, la competencia de los Presiden- 
tes de los Tribunales se reduce a la sanción de adver- 
tencia y la de las Salas de Gobierno a la de multa, 
prevista para las infracciones leves, correspondiendo 
la imposición de las sanciones establecidas para las 
faltas graves a la Comisión Disciplinaria del Consejo 
General del Poder Judicial y las de las faltas muy gra- 
ves al Pleno del Consejo. Si bien, se establecen dos re- 
glas especiales: por una parte, se recoge la previsión 
expresa de que los órganos pueden imponer sanciones 
de menor gravedad que las que tienen ordinariamente 
atribuidas cuando al examinar los expedientes, cuyo 
conocimiento está inicialmente atribuido a su compe- 
tencia, resulta que los hechos objeto de los mismos 
merecen un inferior reproche disciplinario, evitando 
así la remisión a otra autoridad que sería innecesaria 
conforme a las reglas generales de la competencia y 
contraria a los principios de economía procedimental. 

La Ley no parte de la exclusión del principio non bis 
in idem del ámbito disciplinario ni de las llamadas re- 
laciones 'de supremacía especial, categoría que tanto 
conceptualmente como en su utilización para resolver 
cuestiones concretas debe ser objeto de matizaciones y 
en modo alguno puede servir como construcción dog- 
mática para establecer excepciones plenas a la proyec- 
ción de postulados derivados de derechos fundamenta- 
les como los de legalidad y tipicidad (art. 25.1 CE) a 
los que dicho principio va íntimamente unido. Por el 
contrario se acogen las dos manifestaciones, material 
y procedimental, de la prohibición de la doble sanción 
penal y disciplinaria por la misma conducta de Jueces 
y Magistrados, pero se hace en los mismos términos 
en que ha sido establecida por la doctrina del Tribunal 
Constitucional. 

Conforme a ella, es necesario para que resulte in- 
compatible la punición penal y disciplinaria que con- 
curran las tres identidades de sujeto, hecho y funda- 
mento jurídico, de tal manera que no existe obstáculo 
alguno para que puedan resultar concurrentes cuando 
se vulneran con una misma conducta bienes jurídicos 
distintos. 

Desde el punto de vista procedimental se da plena 
preferencia al proceso penal sobre el expediente disci- 
plinario impidiendo que se resuelva éste mientras no 
haya recaído sentencia o auto de sobreseimiento en la 
causa penal cuando verse sobre los mismos hechos y 
vinculando la declaración de los que se afirman proba- 
dos en el ámbito jurisdiccional. 

En el procedimiento disciplinario, además de intro- 
ducir concreciones en su tramitación, precisando el 
contenido del pliego de cargos y de la propuesta de re- 
solución, se introducen como más importantes nove- 
dades las que se refieren a los siguientes extremos: 

a) Se incorpora a la Ley la previsión de las llama- 
das diligencias informativas que la práctica ha consa- 
grado para evitar la apresurada apertura de expedien- 

tes disciplinarios sin un mínimo contraste de la reali- 
dad de los hechos denunciados. 

b) La Ley establece el carácter potestativo del re- 
curso en vía administrativa para los Jueces y Magistra- 
dos que resulten sancionados y para el Ministerio Fis- 
cal, acogiendo una aspiración unánimemente 
mantenida en la doctrina, y resuelve el problema sus- 
citado en relación con la posibilidad de que los denun- 
ciantes recurran la decisión adoptada sobre la no ini- 
ciación de expediente disciplinario o la resolución 
misma recaída en éste, que había sido denegada por la 
jurisprudencia a la vista de la actual regulación. A tal 
efecto, se excluye la impugnación por los mismos en 
vía administrativa aunque se deja a salvo la legitima- 
ción que puedan ostentar en el recurso contencioso- 
administrativo, de acuerdo con la interpretación que a 
la luz de la Constitución debe hacerse del artículo 28.1 
de la Ley de dicha jurisdicción, y, finalmente, se inclu- 
ye la legitimación por sustitución de las asociaciones 
profesionales de jueces y magistrados. 

c) El Instructor del expediente disciplinario tiene 
la consideración de Delegado del órgano que ostenta 
la competencia para acordar la iniciación del proce- 
dimiento, quien, consecuentemente, puede no sólo 
devolver a aquél lo actuado para que complete el plie- 
go de cargos, la instrucción o la propuesta de resolu- 
ción para que incluya una calificación jurídica de 
mayor gravedad sino también acordar su sustitución 
cuando observe defectos graves en la tramitación de 
expediente. 

VI1 

El anormal atraso o la extraordinaria acumulación 
de asuntos en determinados Juzgados y Tribunales, 
con indudable incidencia en la efectividad de la tutela 
judicial que garantiza el art. 24.1 de la Constitución, 
debe tener una singular respuesta en la Ley. 

Para la normalización de tales situaciones la mera 
exención temporal de reparto de asuntos prevista en el 
art. 167.1 de la Ley o el reforzamiento de la plantilla 
de Secretaría pueden resultar medidas inviables, ina- 
decuadas o insuficientes. En ocasiones resultan im- 
prescindibles medidas de apoyo que afectan a la pro- 
pia titularidad de los órganos judiciales. 

Resulta por ello necesario que la Ley contemple di- 
chas medidas de apoyo de manera expresa y de forma 
que quede plenamente satisfecha la exigencia constitu- 
cional de predeterminación, de cuyo contenido forma 
parte el que la titularidad o la composición de los Ór- 
ganos judiciales tengan en la norma el suficiente grado 
de fijeza para asegurar su independencia e imparciali- 
dad y que en cada caso concreto se siga el procedi- 
miento legalmente establecido para la designación de 
quienes ejercen la jurisdicción (STC 4711983). 
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En consecuencia, la Ley precisa los supuestos de 
aplicación de las medidas de apoyo judicial, que en 
ningún caso pueden acordarse en función de algún 
procedimiento o serie de procedimientos determina- 
dos, y regula la tramitación y decisión sobre las pro- 
puestas para que Jueces y Magistrados sirvan tempo- 
ralmente en Juzgados o Tribunales distintos de 
aquellos de que son titulares o sobre la adscripción en 
régimen de apoyo de Magistrados suplentes o Jueces 
sustitutos, asegurando la debida publicidad y el diseño 
del correspondiente plan de actualización del órgano 
necesitado de apoyo con una especial previsión de su 
duración temporal. 

En otro orden de previsiones, y dentro de las medi- 
das de apoyo judicial, se incorpora una específica refe- 
rencia a la posibilidad de utilización por los Juzgados 
y Tribunales de cualesquiera medios técnicos, electró- 
nicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de 
su actividad, con una expresa alusión a la Ley Orgáni- 
ca 511992, de 29 de octubre, de regulación del trata- 
miento automatizado de datos de carácter personal. 

VI11 

El adecuado reconocimiento en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de su potestad reglamentaria externa ha 
sido solicitado por el Consejo General del Poder Judi- 
cial como un requisito necesario para utilizar este ins- 
trumento fundamental para el ejercicio de sus compe- 
tencias. 

El texto de la presente Ley Orgánica mediante el que 
se regula explícitamente la expresada potestad se ajus- 
ta a lo declarado en la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional 108/86, que reconoce aquélla. La formulación 
legal opta por ceñirse estrictamente a las manifestacio- 
nes del Tribunal Constitucional, el cual ha declarado 
que los Reglamentos de desarrollo del Consejo General 
sólo pueden contener regulaciones de carácter secun- 
dario y auxiliar, dado el carácter estricto de la reserva 
de ley orgánica para las cuestiones referentes al estatu- 
to judicial y al funcionamiento y gobierno de los tribu- 
nales. 

En el procedimiento para la elaboración de los Re- 
glamentos de desarrollo de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial por el Consejo General del Poder Judicial se 
ha tenido en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo sobre audiencia de las asociaciones interesadas. 

No se ha considerado necesario precisar a quién co- 
rresponde evacuar el dictamen de legalidad, enten- 
diendo que resulta de aplicación el precepto de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial que excluye la interven- 
ción del Consejo de Estado, en reconocimiento de la 
autonomía del Consejo General como órgano constitu- 
cional (art. 142.1 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial), y de que concunen en los, servicios técnicos del 

Consejo General los requisitos para el ejercicio de esta 
función. 

El carácter excepcional que la potestad reglamenta- 
ria del Consejo General del Poder Judicial tiene res- 
pecto de la potestad reglamentaria por antonomasia 
que constitucionalmente corresponde al Gobierno, 
aconseja determinar concretamente las materias en 
que aquélla puede desenvolverse. La presente Ley no 
se limita a tener por hechas las habilitaciones explíci- 
tas e implícitas contenidas ya en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, sino que efectúa, con carácter adicio- 
nal, una enumeración de materias concretas para cuya 
redacción se han tenido en cuenta los campos en los 
que efectivamente el Consejo General ha hecho ya uso 
de esa facultad reglamentaria. Enumeración que, por 
otra parte, cumple con una finalidad integradora de 
aquellos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial (arts. 301.5, 329.3, 341.2, 365.2, 366.2 y 377) que 
se limitan a prever el desarrollo reglamentario de sus 
disposiciones, sin especificar que el mismo compete al 
Consejo General del Poder Judicial, al venir ello recla- 
mado sin más por el hecho de afectar a alguna de las 
materias contenidas en la referida enumeración. Lo 
que, a su vez, tiene el correspondiente contrapunto in- 
tegrador en favor de la potestad reglamentaria del Go- 
bierno en los restantes preceptos de la citada Ley orgá- 
nica (arts. 434.3, 447.1 y 2, 472, 485, 486, 487, 492, 
293, 495.2, 504.2, 506.1, 508.2 y D.A. 10.a.2) que con- 
tienen asimismo indeterminadas remisiones al ejerci- 
cio de la mencionada potestad. 

Los límites que se imponen al ejercicio de la potes- 
tad reglamentaria del Consejo General del Poder Judi- 
cial afectan también al Gobierno cuando se apresta a 
dictar disposiciones generales sobre materias análogas 
relacionadas con el estatuto judicial, por lo que se mo- 
difica, en congruencia, la Disposición Adicional co- 
rrespondiente de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en los términos que resultan también de la declaración 
interpretativa efectuada por la sentencia del Tribunal 
Constitucional 108/86. 

Cuestión relacionada con el ejercicio de la potestad 
reglamentaria es la relativa a la facultad del Consejo 
General del Poder Judicial para informar acerca de los 
Anteproyectos de ley y disposiciones generales de las 
Comunidades Autónomas que versen sobre alguna de 
las materias comprendidas en el art. 108 LOPJ, y que 
ha sido afirmada por el órgano constitucional de go- 
bierno del Poder Judicial en diversos informes. En la 
Ley se recoge también la facultad de las Cámaras y, si 
es el caso, de las Asambleas legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas de solicitar informe al Consejo Ge- 
neral sobre proyectos y proposiciones de ley o enmien- 
das cuando versen sobre las mismas materias, siempre 
que exista una previsión en tal sentido en sus respecti- 
vos Reglamentos. Con ello, con pleno respeto a la so- 
beranía de las Cámaras y de las Asambleas legislativas 
de las Comunidades Autónomas, y siguiendo la opi- 
nión del órgano de gobierno del Poder Judicial, se per- 
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mite la apertura de un cauce de solución para aquellos 
casos en que el informe del Consejo General pueda te- 
ner relevancia y no haya sido solicitado o no haya po- 
dido serlo por razón del procedimiento legislativo se- 
guido. 

Ix 

La necesidad de acomodar las competencias del 
Consejo General del Poder Judicial en materia presu- 
puestaria a la condición de órgano constitucional que 
le atribuye su regulación en la Constitución y reafirma 
el artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu- 
cional, justifica el que, sin merma de los principios de 
legalidad y especialidad, se amplíen en un doble aspec- 
to los términos en los que la Ley reconoce su autono- 
mía presupuestaria, ea similitud con restantes órganos 
constitucionales. 

Por último, se recogen expresamente en el texto le- 
gal atribuciones en materia de ejecución y liquidación 
presupuestaria que hasta ahora viene ejerciendo el 
Consejo conforme a la previsión contenida en normas 
reglamentarias. 

X 

El anteproyecto recoge una modificación respecto 
del régimen de la nulidad de actuaciones judiciales. El 
apartado 2 del artículo 240 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial impide a jueces y Tribunales declarar la 
nulidad de actuaciones «una vez recaída sentencia de- 
finitiva», lo que ha ocasionado no pocos problemas en 
la práctica diaria singularmente relacionados con la 
imposibilidad de modificar sentencias sin acudir al re- 
curso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El 
texto introduce para solucionar esta cuestión un nuevo 
apartado del artículo 240 citado por virtud del cual de 
forma excepcional y por un plazo limitado puede ins- 
tarse un incidente de nulidad de actuaciones con el fin 
de hacer valer defectos de forma que hayan producido 
indefensión y no hayan podido ser advertidos antes de 
recaer sentencia o resolución no susceptibles de ulte- 
rior recurso. 

X I  

Finalmente, de conformidad con las observaciones 
realizadas por el Consejo General del Poder Judicial, el 
nuevo Régimen disciplinario relacionado con las 
prohibiciones e incompatibilidades de Jueces y Magis- 
trados, a las que se remite el nuevo artículo 417.7 del 
anteproyecto, obliga, en línea con las resoluciones del 
Tribunal Constitucional, a realizar una precisión sobre 
ellas, más adecuada a la realidad social. En consecuen- 
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cia se establece una nueva regulación de estas incom- 
patibilidades y prohibiciones modificando los artícu- 
los 391 y 392 de la Ley. 

Artículo primero. Selección de Jueces y Magistrados. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. El apartado 4 del artículo 107 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«4. Selección, formación y perfeccionamiento, pro- 
visión de destinos, ascensos, situaciones administrati- 
vas y régimen disciplinario de Jueces y Magistrad0s.B 

Dos. El artículo 301 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«1. El ingreso en la Carrera Judicial por la catego- 
ría de Juez se producirá mediante la superación de 
oposición libre y de un curso teórico y práctico de se- 
lección realizado en el Centro de selección y forma- 
ción de Jueces y Magistrados dependiente del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. La convocatoria para ingreso en la Carrera Judi- 
cial comprenderá todas las plazas vacantes y un núme- 
ro adicional que permita atender las nuevas que se 
produzcan hasta la siguiente convocatoria. 

3. En cada convocatoria se reservará una cuarta 
parte de las plazas que se convoquen para licenciados 
en derecho con seis años de ejercicio profesional, quie- 
nes tendrán acceso al curso teórico y práctico de selec- 
ción en el Centro de selección y formación de Jueces y 
Magistrados por medio de concurso-oposición. 

4. También ingresarán en la Carrera Judicial por la 
categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, o de 
Magistrado, juristas de reconocida competencia y 
miembros de la Carrera Fiscal en los casos, forma y 
proporción respectivamente establecidos en la Ley. 

5. En todos los casos se exigirá no estar incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad o de incompati- 
bilidad que establece esta Ley y no haber alcanzado o 
alcanzar la edad de jubilación en la Carrera Judicial 
durante el tiempo máximo previsto legal y reglamenta- 
riamente para la duración del proceso selectivo hasta 
la toma de posesión incluido, si es el caso, el curso de 
selección en el Centro de selección y formación de Jue- 
ces y Magistrados. 

6. El Ministerio de Justicia podrá instar del Conse- 
jo General del Poder Judicial la convocatoria de las 
oposiciones y los concursos y pruebas selectivas de 
promoción y de especialización necesarios para la co- 
bertura de las vacantes existentes en la plantilla de la 
Carrera Judicial. D 
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Tres. El apartado 2 del artículo 302 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«2. Para tomar parte en el concurso-oposición es 
preciso, además, contar con seis años, al menos, de 
ejercicio profesional como jurista.» 

Cuatro. El artículo 304 queda redactado de la for- 
ma siguiente: 

«El Tribunal para acceso al Centro de selección y 
formación de Jueces y Magistrados estará presidido 
por el Presidente del Tribunal Supremo o Magistrado 
del Tribunal Supremo en que delegue, y serán Vocales: 
dos Magistrados, un Fiscal, dos Catedráticos de Uni- 
versidad de distintas disciplinas jurídicas, un Abogado 
con más de diez años de ejercicio profesional, un Abo- 
gado del Estado y un miembro de los órganos técnicos 
del Consejo General del Poder Judicial, licenciado en 
derecho, que actuará como Secretario. 

Cuando no sea posible designar los Catedráticos de 
Universidad, excepcionalmente podrá nombrarse Pro- 
fesores Titulares. x 

Cinco. El artículo 305 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«El Tribunal será nombrado por el Consejo General 
del Poder Judicial. Los Catedráticos, o, en su caso, los 
Profesores Titulares serán propuestos por el Consejo 
de Universidades; el Abogado del Estado, por el Minis- 
terio de Justicia; el Abogado, por el Consejo General 
de la Abogacía, y el Fiscal, por el Fiscal General del Es- 
tado. Todos ellos elaborarán ternas que remitirán al 
Consejo General del Poder Judicial para su designa- 
ción, salvo que existan causas que justifiquen propo- 
ner sólo a una o dos personas y sin perjuicio de que el 
Consejo General del Poder Judicial pueda proceder a 
su designación directa para el caso de que no se elabo- 
ren ternas por los proponentes.» 

Seis. El artículo 306 queda redactado de la forma 
siguiente: 

c< 1. Las normas por las que ha de regirse la oposi- 
ción, el concurso-oposición y el posterior curso teórico 
y práctico de selección para el ingreso en la Carrera Ju- 
dicial por la categoría de Juez serán aprobadas por el 
Consejo General del Poder Judicial, oído el Ministerio 
de Justicia. En el concurso-oposición, la valoración de 
los méritos en la fase de concurso se sujetará a lo dis- 
puesto en los apartados 1 a 9 del art. 313 de esta Ley. 

2 .  La oposición se convocará al menos cada dos 
años. Será efectuada por el Consejo General del Poder 
Judicial, oído el Ministerio de Justicia y con sujeción a 
lo establecido en el art. 15 de esta Ley. El parecer del 
Ministerio de Justicia será vinculante respecto el nú- 
mero de plazas que corresponda ofrecer con arreglo a 

las vacantes que resulten en la plantilla de la Carrera 
Judicial establecida en la ley y a las correspondientes 
disponibilidades presupuestarias. 

3. En ningún caso podrá el Tribunal aprobar en las 
pruebas previstas en el art. 301 de esta Ley a un núme- 
ro de candidatos superior al de las plazas que hubie- 
ran sido convocadas según lo dispuesto en dicho ar- 
tículo. 

4. Los que hubiesen superado la oposición o el con- 
curso-oposición, como aspirantes al ingreso en la Ca- 
rrera Judicial, tendrán la consideración de funciona- 
rios en prácticas.)) 

Siete. El artículo 307 queda redactado de la forma 
siguiente: < .  

« l .  El curso teórico y práctico de selección en el 
Centro de selección y formación de Jueces y Magistra- 
dos incluirá un período de prácticas como Juez adjun- 
to en órganos jurisdiccionales con funciones de auxilio 
y colaboración con sus titulares, salvo cuando actúen 
en funciones de sustitución o de refuerzo conforme a 
lo establecido en esta Ley. 

2. La duración del período de prácticas, sus cir- 
cunstancias y el destino y las funciones de los Jueces 
adjuntos serán regulados por el Consejo General del 
Poder Judicial en el marco de lo dispuesto en esta Ley. 

En todo caso las funciones de los Jueces adjuntos 
que no actúen en régimen de apoyo o sustitución con- 
forme a lo previsto en esta Ley, no podrán exceder de 
la redacción de borradores o proyectos de resolución 
que el Juez o Ponente podrá, en su caso, asumir con 
las modificaciones que estime pertinentes. 

3. Los que superen el curso teórico y práctico serán 
nombrados Jueces por el orden de la propuesta hecha 
por el Centro de selección y formación de Jueces y Ma- 
gistrados. 

4. El nombramiento se extenderá por el Consejo 
General del Poder Judicial, mediante Orden, y con la 
toma de posesión quedarán investidos de la condición 
de Juez.» 

Ocho. El artículo 308 queda ,redactado de la forma 
siguiente: 

«En ningún caso podrá superar el curso teórico y 
práctico de selección en el Centro de selección y for- 
mación de Jueces y Magistrados un número de aspi- 
rantes superior al de vacantes efectivamente existentes 
en la Carrera Judicial en el momento de finalizar 
aquél. )) 

Nueve. El artículo 3 10 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Las plazas que hubiesen quedado vacantes en el 
concurso-oposición acrecerán a las correspondientes 
al turno de oposición.» 

-8- 
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Diez. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 3 11 que- 
dan redactados de la forma siguiente: 

«2. En el primer caso será necesario que hayan 
prestado tres años de servicios efectivos como Jueces. 
Para presentarse a las pruebas selectivas o de especia- 
lización bastará, sin embargo, con un año de servicios 
efectivos, cualquiera que fuere la situación administra- 
tiva del candidato. Podrán presentarse también a las 
pruebas de especialización en los órdenes contencioso- 
administrativo y social los miembros de la Carrera Ju- 
dicial con Categoría de Magistrado y, como forma de 
acceso a la Carrera Judicial, los de la Carrera Fiscal 
con al menos un año de servicios efectivos. 

3. El Consejo General podrá realizar por especiali- 
dades todas o algunas de las convocatorias de concur- 
so para el acceso a la categona de Magistrado de juris- 
tas de reconocida competencia limitando aquéllas a la 
valoración de los méritos relativos a la materia corres- 
pondiente y reservando al efecto plazas de característi- 
cas adecuadas dentro de la proporción general estable- 
cida en el apartado primero. 

4. Quienes accedieren a la categoría de Magistrado 
sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial se 
incorporarán al escalafón inmediatamente a continua- 
ción del último Magistrado que hubiese ascendido a 
esta Categoría. No podrán obtener la situación de exce- 
dencia voluntaria, salvo en los casos previstos en el art. 
357.2 y 4 de esta Ley, hasta haber completado el tiem- 
po de servicios efectivos en la Carrera Judicial que es- 
tablece el apartado 3 del citado artículo. 

Los que accedan a la categoría de Magistrado sin 
pertenecer anteriormente a la Carrera Judicial, no po- 
drán obtener la declaración de servicios especiales pa- 
ra desempeñar las funciones establecidas en los apar- 
tados a), b) y c) del artículo 351 de esta Ley, hasta 
haber completado el tiempo de servicios efectivos esta- 
blecido en el párrafo anterior. 

Los miembros de la Carrera Fiscal que superen las 
pruebas de especialización no podrán ocupar plazas 
correspondientes a otro orden jurisdiccional. 

Quienes superen los concursos convocados por es- 
pecialidades con arreglo al apartado anterior, no ten- 
drán la condición de Magistrados especialistas y no 
podrán ocupar plazas correspondientes a un orden ju- 
risdiccional o a una especialidad distinta hasta trans- 
curridos cinco años de servicios efectivos. En todo ca- 
so, para ocupar plazas de distinto orden jurisdiccional 
será necesario superar las actividades de formación 
obligatoria que reglamentariamente se fijen por el 
Consejo General del Poder Judicial.,, 

Once. El actual apartado 4 del artículo 3 11 pasa a 
ser apartado 5 del mismo artículo. 

Doce. Los apartados 1 y 3 del artículo 312 quedan 
redactados de la forma siguiente: 

((1. Las pruebas selectivas para la promoción de la 
categoría de Juez a la de Magistrado en los órdenes ju- 
risdiccionales civil y penal se celebrarán en el Centro 
de selección y formación de Jueces y Magistrados y 
tenderán a apreciar las condiciones de madurez y for- 
mación jurídica de los candidatos, así como sus cono- 
cimientos en las distintas ramas del Derecho. Podrán 
consistir en la realización de estudios, superación de 
cursos, elaboración de dictámenes o resoluciones y su 
defensa ante el Tribunal, exposición de temas y contes- 
tación a las observaciones que el Tribunal formule o 
en otros ejercicios similares. 

3. Las normas por las que han de regirse estas 
pruebas, los ejercicios y, en su caso, los programas se 
aprobarán por el Consejo General del Poder Judicial. )) 

Trece. El artículo 3 13 queda redactado de la forma 
siguiente: 

(( 1. Para resolver los concursos entre juristas de re- 
conocida competencia a que se refieren los apartados 
1, 3 y 4 del artículo 3 11 el Consejo General del Poder 
Judicial aprobará reglamentariamente las correspon- 
dientes bases, en las que se graduará la puntuación de 
los méritos que pudieran concurrir en los solicitantes 
con arreglo al baremo que se fija en el siguiente apar- 
tado. La convocatoria, ajustada a las bases aprobadas, 
será efectuada al menos una vez cada dos años por el 
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio de 
Justicia será oído con anterioridad a la aprobación de 
las bases y de las convocatorias. 

2. En el baremo se establecerá la valoración de los 
siguientes méritos: 

a) Títulos y grados académicos obtenidos en rela- 
ción con las disciplinas jurídicas. 

b) Años de servicio en relación con disciplinas jurí- 
dicas en el cuerpo de procedencia o en la profesión 
que ejerciera. 

c) La realización, convenientemente acreditada, de 
cursos de especialización jurídica, o la superación de 
ejercicio de oposiciones en las que sea preciso el título 
de Licenciado en Derecho. 

d) La presentación de ponencias, comunicaciones, 
memorias o trabajos similares en cursos y congresos 
de interés jurídico. 

e) Publicaciones científico-jurídicas. 
f) Numero y naturaleza de los asuntos que hubiera 

dirigido ante los Juzgados y Tribunales, dictámenes 
emitidos, asesoramientos y servicios jurídicos presta- 
dos en el ejercicio de la Abogacía. 

3.  El concurso será resuelto por el mismo Tribunal 
que haya de juzgar la oposición libre. 

4. En la valoración de los méritos relacionados no 
podrán establecerse puntuaciones que por sí solas su- 
peren a más de dos del conjunto de los restantes. 
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5. La puntuación de los méritos referida en la letra 
f) no podrá ser inferior a la máxima puntuación atri- 
buida a cualquiera de los otros apartados. 

6 .  El tiempo de ejercicio profesional de los candi- 
datos que hayan ejercido la Abogacía se acreditará me- 
diante certificación del Consejo General de la Aboga- 
cía, en la que se consignarán también aquellas 
incidencias de carácter disciplinario que hayan afecta- 
do al candidato durante su ejercicio profesional. En 
las bases se establecerá el procedimiento adecuado pa- 
ra que el tribunal tenga conocimiento de las demás in- 
cidencias que hayan afectado al candidato a lo largo 
de su vida profesional que puedan tener importancia 
para valorar su aptitud para el ejercicio de la función 
judicial. 

7. Para valorar los méritos a que se refiere el apar- 
tado segundo de este artículo que hubiesen sido aduci- 
dos por los solicitantes, las bases de las convocatorias 
establecerán la facultad del Tribunal de convocar a los 
candidatos o a aquellos que alcancen inicialmente una 
determinada puntuación a una entrevista, de una du- 
ración máxima de una hora, en la que se debatirán los 
méritos aducidos por el candidato y su curriculum 
profesional. La entrevista tendrá como exclusivo obje- 
to el acreditar la realidad de la formación jurídica y 
capacidad para ingresar en la Carrera Judicial, aduci- 
da a través de los méritos alegados, y no podrá conver- 
tirse en un examen general de conocimientos jurídi- 

8. En las bases se fijará la forma de valoración defi- 
nitiva de los méritos profesionales resultante de la en- 
trevista, que tendrá como límite el aumento o dismi- 
nución en la proporción máxima que se fije de la 
puntuación inicialmente obtenida en la calificación de 
aquéllos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
1 O de este artículo. 

9. El Tribunal levantará acta suficientemente ex- 
presiva del contenido y del resultado de la entrevista, 
en la que se expresarán los criterios aplicados para la 
calificación definitiva del candidato. 

10. En las bases se establecerá el procedimiento a 
que se ajustará el Tribunal para excluir el candidato 
por no concurrir en él la cualidad de jurista de recono- 
cida competencia, ya por insuficiencia o falta de apti- 
tud deducible de los datos objetivos del expediente, ya 
por existir circunstancias que supongan un demérito 
incompatible con aquella condición, aun cuando hu- 
biese superado, a tenor de baremo fijado, la puntua- 
ción mínima exigida. En este caso, el acuerdo del Tri- 
bunal se motivará por separado de la propuesta, a la 
que se acompañará, y se notificará al interesado por el 
Consejo General del Poder Judicial. 

11. El Consejo General del Poder Judicial anulará 
total o parcialmente la propuesta efectuada por el Tri- 
bunal Calificador cuando en el procedimiento de selec- 
ción se observaren infracciones de la legalidad o se 
apreciare en alguno de los candidatos propuestos la 

cos. 

falta de los requisitos exigidos en el art. 301.5 de esta 
Ley.» 

Catorce. El artículo 314 queda redactado de la for- 
ma siguiente: 

«El Tribunal de las pruebas selectivas, previstas en el 
art. 312, será nombrado por el Consejo General del Po- 
der Judicial y estará compuesto en la forma prevista 
en el art. 304. Los Catedráticos serán designados por 
razón de la materia; sin la limitación relativa a su per- 
tenencia a distintas disciplinas jurídicas. Cuando se 
trate de pruebas para la promoción a la categoría de 
Magistrado especialista de lo contencioso-administra- 
tivo y de lo social la composición del Tribunal será la 
establecida en el indicado artículo, si bien sus miem- 
bros serán elegidos entre especialistas en Derecho Pú- 
blico o Laboral, respectivamente, sin que tampoco sea 
aplicable la expresada limitación. >> 

Quince. El párrafo segundo del apartado 2 del ar- 
tículo 434 queda redactado de la forma siguiente: 

«La selección, formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Judicial se realizará bajo la ex- 
clusiva dirección del Consejo General del Poder Judi- 
cial. >> 

Artículo segundo. Provisión de plaza. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. Se añade un apartado 3 al artículo 81 con la 
siguiente redacción: 

~ 3 .  Del mismo modo, cuando así lo aconseje la me- 
jor administración de justicia, las Secciones de la AU- 
diencia podrá estar formadas por cuatro Magistra- 
dos. >) 

Dos. El artículo 326 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«1. La provisión de destinos de la Carrera Judicial 
se hará por concurso, en la forma que determina esta 
Ley, salvo los de Presidentes de las Audiencias, Tribu- 
nales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional y 
Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. 

2. El Consejo General del Poder Judicial, mediante 
acuerdo motivado, podrá no sacar temporalmente a 
concurso determinadas vacantes, siempre que estuvie- 
ren adecuadamente atendidas mediante Magistrados 
suplentes o Jueces sustitutos o de provisión temporal, 
cuando las necesidades de la Administración de Justi- 
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cia aconsejasen dar preferencia a otras de mayor difi- 
cultad o carga de trabajo.» 

Tres. El apartado 2 del artículo 327 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«2. Tampoco podrán concursar los Jueces y Magis- 
trados que no lleven en el destino ocupado el tiempo 
que reglamentariamente se determine por el Consejo 
General del Poder Judicial, teniendo en cuenta su na- 
turaleza y las necesidades de la Administración de Jus- 
ticia, sin que en ningún caso pueda ser superior a dos 
años en destino forzoso y tres en voluntario.» 

Artículo tercero. Régimen de Magistrados suplentes y 
de Jueces sustitutos y de provisión 
temporal. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. El número 3 del artículo 131 queda redactado 
de la forma siguiente: 

((3. Decidir aquellos nombramientos de Jueces y 
Magistrados que, por tener carácter íntegramente re- 
glado, no sean de la competencia del Pleno, acordar la 
jubilación forzosa por edad de los mismos, resolver so- 
bre su situación administrativa y disponer el cese de 
los Magistrados suplentes y de los Jueces sustitutos 
por el transcurso del plazo para el que fueron nombra- 
dos o por alcanzar la edad de setenta y cinco años.» 

Dos. El número 5." del apartado 1 del artículo 152 
queda redactado de la forma siguiente: 

«5." Proponer motivadamente al Consejo General 
del Poder Judicial a los Magistrados suplentes expre- 
sando las circunstancias personales y profesionales 
que en ellos concurran, su idoneidad para el ejercicio 
del cargo y para su actuación en uno o varios órdenes 
jurisdiccionales, las garantías de un desempeño eficaz 
de la función y la aptitud demostrada por quienes ya 
hubieran actuado en el ejercicio de funciones judicia- 
les o de sustitución en la Carrera Fiscal, con razonada 
exposición del orden de preferencia propuesto y de las 
exclusiones de solicitantes. Las propuestas de adscrip- 
ción de Magistrados suplentes como medida de reher- 
zo estarán sujetas a idénticos requisitos de motivación 
de los nombres y del orden de preferencia propuestos 
y de las exclusiones de solicitantes. >> 

Tres. Los actuales números 5.", 6.", 7.", 8.", 9.", 10." 
y 1 1 .O del apartado 1 del artículo 152 pasan a ser, res- 
pectivamente, números 6.", 7.", &", 9.", lo.", 11." y 12." 
del mismo apartado de dicho artículo. 

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo al número 1." del 
apartado 2 del artículo 152 con la siguiente redacción: 

«Excepcionalmente, de forma motivada, y cuando 
las necesidades del servicio así lo exigieren, la Sala de 
Gobierno podrá ordenar que se libere del reparto de 
asuntos, total o parcialmente, por tiempo limitado, 
una Sala, una Sección o un Juez determinado.» 

Cinco. En el número 2." del apartado 2 del artícu- 
lo 152 se sustituye el término undécimo por duodéci- 
mo. 

Seis. Se suprime el actual contenido del número 3." 
del apartado 2 del artículo 152. 

Siete. Los actuales números 4." y 5." del apartado 2 
del artículo 152 pasan a ser, respectivamente, números 
3." y 4." del mismo apartado de dicho artículo. 

Ocho. El artículo 200 queda redactado de la forma 
siguiente: 

(c 1. Podrá haber en el Tribunal Supremo, en la Au- 
diencia Nacional, en los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia y en las Audiencias Provinciales una relación de 
Magistrados suplentes que serán llamados, por SU or- 
den dentro del orden u órdenes jurisdiccionales para 
los que hubieren sido nombrados, a formar las Salas 
en los casos en que por circunstancias imprevistas y 
excepcionales no puedan constituirse aquéllas, salvo 
cuando actúen en régimen de adscripción como medi- 
da de refuerzo conforme a lo previsto en esta Ley. 
Nunca podrá concurrir a formar Sala más de un Ma- 
gistrado suplente. 

2. Cada año, el Consejo General del Poder Judicial 
confeccionará la relación a que se refiere el apartado 
anterior, a propuesta de la Sala de Gobierno corres- 
pondiente y con arreglo a lo dispuesto en el art. 
152.1.5.". 

3. Dentro de los límites del llamamiento o adscrip- 
ción, los Magistrados suplentes actuarán, como miem- 
bros de la Sala que sean llamados a formar, con los 
mismos derechos y deberes que los Magistrados titula- 
res. )) 

Nueve. El artículo 201 queda redactado de la forma 
siguien te: 

(C 1. El cargo de Magistrado suplente será honorífico, 
sin perjuicio del derecho a ser remunerado en la forma 
que reglamentariamente se determine por el Gobierno, 
dentro de las previsiones presupuestarias. 

2. Sólo podrá recaer en quienes reúnan las condi- 
ciones necesarias para el ingreso en la Carrera judicial, 
excepto las derivadas de la jubilación por edad. No po- 
drá ser propuesto ni actuar como suplente quien haya 
alcanzado la edad de setenta y cinco años. 

3. Tendrán preferencia los que hayan desempeñado 
funciones judiciales o de sustitución en la Carrera Fis- 
cal con aptitud demostrada o ejercido profesiones jun- 
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dicas o docentes en estas materias, siempre que estas 
circunstancias no resulten desvirtuadas por otras que 
comporten su falta de idoneidad. En ningún caso recae- 
rá el nombramiento en quienes ejerzan las profesiones 
de Abogado o Procurador. 

4. El cargo de Magistrado suplente estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades y prohibiciones regula- 
do en los arts. 389 a 397 de esta Ley. Se exceptúa: 

a) Lo dispuesto en el art. 394, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 5, letra d), de este artículo. 

b) La causa de incompatibilidad relativa a la docen- 
cia o investigación jundica, que en ningún caso será 
aplicable, cualquiera que sea la situación administrati- 
va de quienes las ejerzan. 

5. Los Magistrados suplentes estarán sujetos a las 
mismas causas de remoción que los Jueces y Magistra- 
dos, en cuanto les fueren aplicables. Cesarán, además: 

a) Por el transcurso del plazo para el que fueron 

b) Por renuncia, aceptada por el Consejo General 

c) Por cumplir la edad de setenta y cinco años. 
d) Por acuerdo del Consejo General del Poder Judi- 

cial, previa una sumaria información con audiencia 
del interesado del Ministerio Fiscal, cuando se advir- 
tiere en ellos falta de aptitud o idoneidad para el ejer- 
cicio de cargo, incurrieren en causa de incapacidad o 
de incompatibilidad o en la infracción de una prohibi- 
ción, o dejaren de atender diligentemente los deberes 
del cargo.» 

nombrados. 

del Poder Judicial. 

Diez. El apartado 1 del artículo 208 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«1. El Presidente del Tribunal Supremo, el Presi- 
dente de la Audiencia Nacional y los Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia serán sustituidos por 
el Presidente de la Sala de la misma sede más antiguo 
en el cargo. No obstante la Sala de Gobierno será con- 
vocada y presidida por el Presidente de Sala más anti- 
guo en el cargo, aunque sea de distinta sede.» 

Once. El apartado 2 del artículo 2 12 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«2. En los casos en que para suplir la falta del titu- 
lar del Juzgado, cualquiera que sea el orden jurisdic- 
cional al que pertenezca, no sea posible la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos precedentes por existir 
un único Juzgado en la localidad, incompatibilidad de 
señalamientos, por la existencia de vacantes numero- 
sas o por otras circunstancias análogas, ejercerá la ju- 
risdicción con idéntica amplitud que si fuese titular 
del órgano el Juez sustituto, que será nombrado en.la 
misma forma que los Magistrados suplentes y someti- 

do a su mismo régimen jundico. Reglamentariamente 
se determinará por el Gobierno su remuneración, den- 
tro de las previsiones presupuestarias. En el caso de 
ser varios los sustitutos nombrados para la localidad y 
el orden jurisdiccional correspondiente, serán llama- 
dos por su orden.» 

Doce. El artículo 214 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Cuando no pudiere aplicarse lo establecido en los 
artículos anteriores, por no existir Jueces sustitutos 
nombrados como idóneos para la localidad y el orden 
jurisdiccional correspondiente, o resultare aconsejable 
para un mejor despacho de los asuntos, atendida la es- 
casa carga de trabajo de un Juzgado de otra localidad 
del mismo grado y orden del que deba ser sustituido, 
la Sala de Gobierno prorrogará la jurisdicción del titu- 
lar de éste, que desempeñará ambos cargos.» 

Trece. El artículo 256 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Cuando fuere trasladado o jubilado algún Juez o 
Magistrado deliberará, votará, redactará y firmará las 
sentencias, según proceda, en los pleitos a cuya vista 
hubiere asistido y que aún no se hubieren fallado, sal- 
vo que concurriera causa de incompatibilidad o proce- 
da la anulación de aquélla por otro motivo.» 

Catorce. Los apartados 1 y 2 del artículo 431 que- 
dan redactados de la forma siguiente 

G 1. Cuando se autorizare este régimen de provi- 
sión, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus- 
ticia anunciará concurso de todas las vacantes a cubrir 
por este medio dentro de la Comunidad Autónoma, en 
el que sólo podrán tomar parte aquellos Licenciados 
en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas 
convocadas y que reúnan los demás requisitos exigidos 
para el ingreso en la Carrera Judicial, excepto los deri- 
vados de la jubilación por edad. No podrá ser propues- 
to ni actuar como Juez en régimen de provisión tem- 
poral quien haya alcanzado la edad de setenta y cinco 
años. 

2. Tendrán preferencia aquellos en quienes concu- 
rra alguna de las siguientes circunstancias, no desvir- 
tuada por otras que comporten su falta de idoneidad: 

a) Los que ostenten el título de Doctor en Derecho. 
b) Los que hayan ejercido funciones judiciales o de 

sustitución en la Carrera Fiscal con aptitud demostra- 
da. 

c) Los que hubieran aprobado oposiciones para el 
desempeño de puestos de trabajo en cualquier Admi- 
nistración Pública en que se exija el título de Licencia- 
do en Derecho. 
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d) Los que acrediten docencia universitaria de dis- 

e) Los que tengan mejor expediente académico.)) 
ciplina jurídica. 

Quince. El apartado 1 del artículo 432 queda redac- 
tado de la forma siguiente: 

<c 1. Los nombrados Jueces con carácter temporal 
quedarán sujetos, durante el tiempo en que desempe- 
ñaren dichos cargos, al estatuto jurídico de los miem- 
bros de la Carrera Judicial y tendrán derecho a perci- 
bir las remuneraciones que reglamentariamente se 
señalen por el Gobierno dentro de las previsiones pre- 
supuestarias. >) 

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 433 queda re- 
dactado de la forma siguiente: 

<( 1. Quienes ocuparen plazas judiciales en régimen 
de provisión temporal cesarán: 

a) Por transcurso de plazo para el que fueron nom- 
brados. 

b) Por dimisión, aceptada por la Sala de Gobierno 
que los nombró. 

c) Por cumplir la edad de setenta y cinco años. 
d) Por decisión de dicha Sala, cuando incurrieren en 

alguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad 
o prohibición establecida en esta Ley, previa una su- 
maria información con audiencia del, interesado y del 
Ministerio Fiscal. 

e) Por acuerdo de aquélla, cuando se advirtiere en 
ellos falta de aptitud o idoneidad para el ejercicio de 
cargo y cuando dejaren de atender diligentemente los 
deberes de éste con las mismas garantías en cuanto a 
procedimiento establecidas en la letra anterior. 

f) Cuando fuere nombrado un Juez titular para la 
plaza servida en régimen de provisión temporal. >> 

Artículo cuarto. Destino en los órganos técnicos del 
Consejo General del Poder Judicial. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. El artículo 145 queda redactado de la forma 
siguiente: 

N 1. En los órganos técnicos del Consejo General del 
Poder Judicial únicamente prestarán servicio miem- 
bros de las Carreras Judicial o Fiscal y de los Cuerpos 
de Secretarios Judiciales, Abogados del Estado, demás 
funcionarios de las Administraciones públicas, Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justi- 
cia, en el número que fijen las correspondientes planti- 
llas orgánicas. 

2. Los miembros de los órganos técnicos de nivel su- 
perior para cuya designación se haya exigido el título de 
Licenciado en Derecho, actuarán con la denominación 
de Letrados del Consejo General del Poder Judicial.» 

Dos. Los apartados 1 y 3 del artículo 146 quedan 
redactados de la forma siguiente: 

«1. Los Jueces y Magistrados, Secretarios, y miem- 
bros de la Carrera Fiscal, del Cuerpo de Abogados del 
Estado y funcionarios de las Administraciones Públi- 
cas que hayan de prestar servicio en el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial serán designados, previo concur- 
so de méritos, por el Pleno del mismo por el plazo de 
tres años, prorrogable tácitamente por períodos anua- 
les. 

3. Los miembros de las Carreras y Cuerpos mencio- 
nados en los apartados anteriores designados por con- 
curso de méritos que pasen a prestar servicio en los Ór- 

ganos técnicos del Consejo General del Poder Judicial 
serán declarados en situación de servicios especiales 
en su carrera de origen y estarán sometidos al Regla- 
mento de Personal del Consejo. Los designados en vir- 
tud de su situación escalafonal permanecerán en situa- 
ción de servicio activo» 

Artículo quinto. Pérdida de la condición de Magistra- 
do o Juez. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. La letra d) del apartado 1 del artículo 379 
queda redactada de la forma siguiente: 

«d) Por la condena a pena privativa de libertad su- 
perior a seis meses por cualquier delito doloso cometi- 
do o no en el ejercicio de la función judicial, sin perjui- 
cio de su eventual rehabilitación por el Consejo 
General del Poder Judicial, una vez que lo haya sido 
conforme al Código penal. >) ’ 

Dos. El artículo 380 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Los que hubieren perdido la condición de Juez o 
Magistrado por alguna de las causas previstas en los 
apartados a), b), c) y d) del art. 379 de esta Ley, podrán 
solicitar del Consejo General del Poder Judicial su re- 
habilitación. >) 

Artículo sexto. Régimen disciplinario. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
quedan modificados en los términos siguientes: 
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Uno. El artículo 415 queda redactado de la forma 
siguiente: 

(( 1. La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exi- 
girse por la Autoridad competente, mediante el proce- 
dimiento establecido en este capítulo. 

2. La incoación de un procedimiento penal no será 
obstáculo para la iniciación de un expediente discipli- 
nario por los mismos hechos, pero no se dictará reso; 
lución en éste hasta tanto no haya recaído sentencia o 
auto de sobreseimiento firmes en la causa penal. 

En todo caso, la declaración de hechos probados 
contenida en la decisión que pone término al procedi- 
miento penal vinculará a la resolución que se dicte en 
el expediente disciplinario, sin perjuicio de distinta va- 
loración jurídica que puedan merecer en una y otra 
vía. 

3. Sólo podrán recaer sanción penal y disciplinaria 
sobre los mismos hechos o respecto del mismo Juez o 
Magistrado cuando no hubiere identidad de funda- 
mento jurídico y de bien jurídico protegido.» 

Dos. El artículo 416 queda redactado de la forma 
siguiente: 

N 1. Las faltas cometidas por los Jueces y Magistra- 
dos en el ejercicio de sus cargos podrán ser muy gra- 
ves, graves y leves. 

2. Las faltas muy graves prescribirán a los dos 
años; las graves al año; y las leves en el plazo previsto 
en el Código Penal para la prescripción de las faltas. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde 
que la falta se hubiera cometido. No obstante, en el su- 
puesto previsto en el art. 417.5 el plazo de prescripción 
se iniciará a partir de la firmeza de la sentencia que de- 
clare la responsabilidad civil del Juez o Magistrado. 

3. La prescripción se interrumpirá desde la fecha 
de notificación del acuerdo de iniciación del procedi- 
miento disciplinario o, en su caso, de las diligencias 
informativas relacionadas con la conducta investigada 
del Juez o Magistrado. 

El plazo de prescripción vuelve a correr si las dili- 
gencias o el procedimiento permanecen paralizados 
durante seis meses por causa no imputable al Juez o 
Magistrado sujeto al expediente disciplinario. >) 

Tres. El artículo 417 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Son faltas muy graves: 

1. El incumplimiento consciente del deber de fide- 
lidad a la Constitución establecido en el artículo 5.1 de 
esta Ley, cuando así se apreciare en sentencia firme. 

2. La afiliación a partidos políticos o sindicatos, o 
el desempeño de empleos o cargos a su servicio. 

3. La provocación reiterada de enfrentamientos 
graves con las Autoridades de la circunscripción en 

que el Juez o Magistrado desempeñe el cargo, por mo- 
tivos ajenos al ejercicio de la función jurisdiccional. 

4. La intromisión, mediante órdenes o presiones de 
cualquier clase, en el ejercicio de la actividad jurisdic- 
cional de otro Juez o Magistrado. 

5. Las acciones y omisiones que hayan dado lugar 
en sentencia firme a una declaración de responsabili- 
dad civil contraída en el ejercicio de la función por do- 
lo o culpa grave conforme al art. 41 1 de esta Ley. 

6. El ejercicio de cualquiera de las actividades in- 
compatibles con el cargo de Juez o Magistrado, conte- 
nidas en el artículo 389 de esta Ley, salvo las que pue- 
dan constituir falta grave con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 418.13."de la misma. 

7. Provocar el nombramiento para Juzgados o Tri- 
bunales en que concurra alguna de las situaciones de 
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 
391 a 393 de esta Ley, o mantenerse en el desempeño 
del cargo en dichos órganos sin poner en conocimien- 
to del Consejo General del Poder Judicial las circuns- 
tancias necesarias para proceder al traslado forzoso 
previsto en el srt. 394. 

8. La inobservancia del deber de abstención a sa- 
biendas de que concurre alguna de las causas legal- 
mente previstas. 

9. La desatención o el retraso injustificado y reite- 
rado en la iniciación, tramitación o resolución de pro- 
cesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las 
competencias judiciales. 

10. La ausencia injustificada, por siete días natura- 
les o más, de la sede del órgano judicial en que el Juez 
o Magistrado se halle destinado con abandono de la 
función judicial. 

11. El incumplimiento del deber de secreto profe- 
sional con la revelación de hechos o de datos trascen- 
dentes relacionados con los asuntos .de que conozcan 
los Jueces y Magistrados en el ejercicio de su función 
cuando con ello se cause grave perjuicio a la tramita- 
ción del proceso o a cualquier persona. 

12. El abuso de la condición de Juez para obtener 
un trato favorable e injustificado de Autoridades, fun- 
cionarios o profesionales. 

13. La comisión de una falta grave cuando el Ma- 
gistrado hubiere sido anteriormente sancionado por 
otras dos graves, que hayan adquirido firmeza, sin que 
hubieran sido canceladas o procedido la cancelación 
de las correspondientes anotaciones, conforme a lo es- 
tablecido en el art. 427 de esta Ley.» 

Cuatro. El artículo 418 queda redactado de la for- 
ma siguiente: 

«Son faltas graves: 

1. La falta de respeto a los superiores en el orden 
jerárquico, en su presencia, en escrito que se les dirija 
o con publicidad. 
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2. Interesarse, mediante cualquier clase de reco- 
mendación, en el ejercicio de la actividad jurisdiccio- 
nal de otro Juez o Magistrado. 

3. Dirigir a los poderes, autoridades o funcionarios 
públicos o Corporaciones Oficiales felicitaciones o 
censuras por sus actos, invocando la condición de Juez 
o sirviéndose de esta condición. 

4. Corregir la aplicación o interpretación del orde- 
namiento jurídico hecha por los inferiores en el orden 
jurisdiccional, salvo cuando actúen en el ejercicio de la 
jurisdicción. 

5. El exceso o abuso de autoridad, o falta grave de 
consideración respecto de los particulares, Secretarios, 
Médicos forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de los 
Juzgados y Tribunales, de los miembros del Ministerio 
Fiscal, Abogados y Procuradores, Graduados Sociales 
y funcionarios de la Policía Judicial. 

6. Dejar de promover la exigencia de responsabili- 
dad disciplinaria que proceda a los Secretarios y per- 
sonal auxiliar subordinado, cuando conocieren o de- 
bieren conocer el incumplimiento grave por los 
mismos de los deberes que les corresponden. 

7. Revelar hechos o noticias referentes a personas 
físicas o jurídicas de los que hayan tenido conocimien- 
to en el ejercicio de sus funciones, con perjuicio para 
la tramitación del proceso o para cualquier persona. 

8. La ausencia injustificada por más de tres días 
naturales y menos de siete de la sede del órgano judi- 
cial en que el Juez o Magistrado se halle destinado, 
con abandono de la función judicial. 

9, El incumplimiento injustificado y reiterado del 
horario de audiencia pública y la inasistencia injustifi- 
cada a los juicios o vistas que estuvieren señalados, 
cuando no constituya falta muy grave. 

10. El retraso injustificado en la iniciación o en la 
tramitación de los procesos o causas de que conozca el 
Juez o Magistrado en el ejercicio de su función, si no 
constituye falta muy grave. 

11. El incumplimiento o desatención reiterada a 
los requerimientos que en el ejercicio de sus legítimas 
competencias realizasen el Consejo General del Poder 
Judicial, el Presidente del Tribunal Supremo, de la Au- 
diencia Nacional y de los Tribunales Superiores de 
Justicia o Salas de Gobierno, o la obstaculización de 
sus funciones inspectoras. 

12. El incumplimiento de la obligación de elaborar 
alarde o relación de asuntos pendientes en el supuesto 
establecido en el apartado 3 del artículo 317 de esta 
Ley. 

13. El ejercicio de cualquier actividad de las consi- 
deradas compatibilizables a que se refiere el artículo 
389.5." de esta Ley, sin obtener cuando esté prevista la 
pertinente autorización o habiéndola obtenido con fal- 
ta de veracidad en los presupuestos alegados. 

14. La abstención injustificada, cuando así sea de- 
clarada por la Sala de Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 221.3 de esta Ley. 

15. La comisión de una falta de carácter leve ha- 
biendo sido sancionado anteriormente por otras dos 
leves sin que hubieran sido canceladas o procedido la 
cancelación de las correspondientes anotaciones, con- 
forme a lo establecido en el art. 427.» 

Cinco. El artículo 419 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«Son faltas leves: 

1. La falta de respeto a los superiores jerárquicos 
cuando no concurran las circunstancias que calificarían 
la conducta de falta grave. 

2. La desatención o desconsideración con iguales o 
inferiores en el orden jerárquico, con los particulares, 
los miembros del Ministerio Fiscal, Médicos forenses, 
Abogados y Procuradores, Graduados Sociales, con los 
Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes y funciona- 
rios de la Policía Judicial. 

3. El incumplimiento injustificado o inmotivado de 
los plazos legalmente establecidos para dictar resolu- 
ción en cualquier clase de asunto que conozca el Juez 
o Magistrado. 

4. La ausencia injustificada por más de un día na- 
tural y menos de cuatro de la sede del órgano judicial 
en que el Juez o Magistrado se halle destinado con 
abandono de la función. 

5. La desatención a los requerimientos que en el 
ejercicio de sus legítimas competencias realizasen el 
Consejo General del Poder Judicial, el Presidente del 
Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y de los 
Tribunales Superiores de Justicia o Salas de Gobier- 
no.» 

Seis. El artículo 420 queda redactado de la forma 
siguiente: 

c< 1. Las sanciones que se pueden imponer a los Jue- 
ces y Magistrados por faltas cometidas en el ejercicio 
de sus cargos son: 

a) Advertencia. 
b) Multa de hasta quinientas mil pesetas. 
c) Traslado forzoso a Juzgado o Tribunal con sede 

separada, al menos, en cien kilómetros de aquella en 
que estuviera destinado. 

d) Suspensión de un mes a un año. 
e) Separación. 

2. El Juez o Magistrado sancionado con traslado 
forzoso no podrá concursar en el plazo de uno a tres 
años. La duración de la sanción'habrá de determinarse 
necesariamente en la resolución que ponga fin al pro- 
cedimiento. 

3. Las faltas leves sólo podrán sancionarse con ad- 
vertencia o multa de hasta cincuenta mil pesetas o con 
ambas; las graves con multa de cincuenta mil una a 
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quinientas mil pesetas; y las muy graves con suspen- 
sión, traslado forzoso y separación. 

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los dos años; las impuestas por faltas 
graves al año; y por faltas leves a los dos meses. Dichos 
plazos de prescripción comenzarán a computarse des- 
de el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impusieron las sanciones.» 

Siete. El artículo 421 queda redactado de la forma 
siguiente: 

(< 1. Serán competentes para la imposición de san- 
ciones: 

a) Para la sanción de advertencia el Presidente del 
Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, a los Jueces y Ma- 
gistrados dependientes de los mismos. 

b) Para la sanción de multa correspondiente a fal- 
tas leves, las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, 
de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superio- 
res de Justicia respecto a los Jueces y Magistrados de- 
pendientes de cada una de ellas. 

c) Para las sanciones correspondientes a faltas gra- 
ves, la Comisión Disciplinaria del Consejo General del 
Poder Judicial. 

d) Para las muy graves, el Pleno del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

2. No obstante, los órganos a que hacen referencia 
las anteriores reglas pueden imponer sanciones de me- 
nor gravedad que las que tienen ordinariamente atri- 
buidas si, al examinar un expediente que inicialmente 
está atribuido a su competencia, resulta que los he- 
chos objeto del mismo merecen un inferior reproche 
disciplinario. 

3. En la imposición de sanciones por las Autorida- 
des y órganos competentes deberá observarse la debi- 
da adecuación o proporcionalidad entre la gravedad 
del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
aplicada. >> 

Ocho. El apartado 1 del artículo 422 queda redac- 
tado de la forma siguiente: 

<< 1. La sanción de advertencia se impondrá sin más 
trámite que la audiencia del interesado, previa una in- 
formación sumaria. 

Contra la resolución que recaiga sobre dicha clase 
de sanción podrá interponer el sancionado con carác- 
ter potestativo, antes de acudir a la vía contencioso-ad- 
ministrativa, recurso administrativo y el denunciante, 
en su caso, acudir a la vía contencioso-administrativa 
de acuerdo con las normas de legitimación estableci- 
das en la Ley reguladora de la expresada jurisdicción.» 

Nueve. El artículo 423 queda redactado de la forma 
siguiente: 

<< 1. El procedimiento disciplinario se iniciará de 
oficio, por acuerdo de la Sala de Gobierno o Presiden- 
te que corresponda o, en su caso, de la Comisión Disci- 
plinaria o del Pleno del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de orden o petición razonada de distingo órgano, o de 
denuncia. También se iniciará a instancia del Ministe- 
rio Fiscal. 

2 .  Toda denuncia sobre el funcionamiento de la Ad- 
ministración de Justicia en general y de la actuación 
de los Jueces y Magistrados en particular será objeto, 
en el plazo de un mes, de informe del Jefe del Servicio 
de Inspección, quien podrá proponer el archivo de pla- 
no, la formación de diligencias informativas o la incoa- 
ción directa de procedimiento disciplinario. 

La resolución que dicte la Sala de Gobierno o la Co- 
misión Disciplinaria sobre la iniciación del expediente 
se notificará al denunciante, que no podrá impugnarla 
en vía administrativa, sin perjuicio de la legitimación 
que ostente como interesado en la vía jurisdiccional. 

Si se incoare expediente disciplinario se notificarán 
al denunciante las resoluciones que recaigan y podrá 
formular alegaciones, pero no recurrir la decisión del 
expediente en vía administrativa, sin perjuicio de la le- 
gitimación que ostente como interesado en la vía juris- 
diccional. 

3. En el acuerdo que mande iniciar el procedimien- 
to se designará un Instructor delegado de igual catego- 
ría, al menos, a la de aquel contra el que se dirija el 
procedimiento. A propuesta del Instructor delegado se 
designará un Secretario.» 

Diez. El artículo 424 queda redactado de la forma 
siguiente: 

«La Comisión Disciplinaria del Consejo General del 
Poder Judicial, por propia iniciativa oído el Instructor 
delegado o a propuesta de éste, previa audiencia del 
Juez o Magistrado contra el que se dirija el expediente 
y del Ministerio Fiscal, puede acordar cautelarmente 
la suspensión provisional de éste por un período máxi- 
mo de seis meses, cuando aparezcan indicios raciona- 
les de la comisión de una falta muy grave.» 

Once. El artículo 425 queda redactado de la forma 
siguiente: 

<< 1. El Instructor delegado practicará cuantas prue- 
bas y actuaciones sean necesarias para la determina- 
ción y comprobación de los hechos y responsabilida- 
des susceptibles de sanción, con intervención del 
Ministerio Fiscal y del interesado, que podrá valerse de 
Abogado desde el inicio del expediente. 

2. A la vista de aquéllas, el Instructor delegado for- 
mulará si procediere, pliego de cargos, en el que se ex- 
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pondrán los hechos imputados con expresión, en su 
caso, de la falta presuntamente cometida y de las san- 
ciones que puedan ser de aplicación. 

El pliego de cargos se notificará al interesado para 
que, en el plazo de ocho días, pueda contestarlo y pro- 
poner la prueba que precise, cuya pertinencia será ca- 
lificada por el Instructor delegado. 

3. Contestado el pliego o trascurrido el plazo sin 
hacerlo, y practicadas, en su caso, las pruebas pro- 
puestas por el interesado, el Instructor delegado, pre- 
via audiencia del Ministerio Fiscal, formulará propues- 
ta de resolución, en la que fijará con precisión los 
hechos, hará la valoración jurídica de los mismos e in- 
dicará la sanción que estime procedente. 

Dicha propuesta de resolución se notificará al inte- 
resado para que, en el plazo de ocho días, alegue lo 
que a su derecho convenga. 

4. Evacuado el referido trámite, o transcurrido el 
plazo para ello, se remitirá lo actuado a la Autoridad 
que hubiere ordenado la iniciación del procedimiento 
para la decisión que proceda. Cuando esta Autoridad 
entienda procedente una sanción de mayor gravedad 
que las que están dentro de su competencia, elevará el 
procedimiento, con su propuesta, a la que sea compe- 
tente. 

5. Podrán las Autoridades competentes devolver el 
expediente al Instructor delegado para que comprenda 
otros hechos en el pliego de cargos, complete la ins- 
trucción o someta al interesado una propuesta de reso- 
lución que incluya una calificación jundica de mayor 
gravedad. 

6 .  La duración del procedimiento sancionador no 
excederá de seis meses. Cuando, por razones excepcio- 
nales, se prolongase por mayor plazo, el Instructor de- 
legado deberá dar cuenta cada diez días del estado de 
su tramitación y de las circunstancias que impiden su 
conclusión a la Autoridad que hubiere mandado pro- 
ceder. 

7. La resolución que ponga término al procedi- 
miento disciplinario será motivada y en ella no se po- 
drán contemplar hechos distintos de los que sirvieron 
de base a la propuesta de resolución, sin perjuicio de 
su distinta valoración jurídica siempre que no sea de 
mayor gravedad. 

8. La resolución que recaiga deberá ser notificada 
al interesado y al Ministerio Fiscal, quienes si el acuer- 
do procede de la Sala de Gobierno o de la Comisión 
Disciplinaria podrán interponer contra él recurso po- 
testativo en vía administrativa, sin perjuicio de los que 
legalmente procedan en la vía jurisdiccional. Asimis- 
mo se notificará al denunciante, si lo hubiere, quien 
únicamente podrá recurrir, en su caso, en vía conten- 
cioso-administrativa. 

Las asociaciones de Jueces y Magistrados estarán 
también legitimadas para interponer, en nombre de 
sus asociados, recurso contencioso-administrativo, 
siempre que se acredite la expresa autorización de és- 
tos. 

9. La resolución sancionadora será ejecutiva cuan- 
do agote la vía administrativa, y, si se hubiere inter- 
puesto recurso contencioso-administrativo, el Tribunal 
hubiere tenido oportunidad de pronunciarse sobre di- 
cha ejecutividad. >) 

Artículo séptimo. Medidas de apoyo judicial. 

Uno. Se adiciona, a continuación del artículo 216 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju- 
dicial, un Capítulo N bis con la siguiente denomina- 
ción y contenido: 

«CAPITULO N BIS 

De las medidas de refueno en la titularidad de los 
órganos judiciales 

Artículo 2 16 bis 

Cuando el excepcional retraso o la acumulación de 
asuntos en determinado Juzgado o Tribunal no pueda 
ser corregida mediante el reforzamiento de la plantilla 
de Secretaría o la exención temporal de reparto previs- 
ta en el artículo 167.1 de esta Ley podrá el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial acordar excepcionales medi- 
das de apoyo judicial consistentes en la adscripción, 
en calidad de Jueces sustitutos o Jueces de apoyo, de 
Jueces adjuntos que estuvieran siguiendo el curso teó- 
rico y práctico de selección en el Centro de selección y 
formación de Jueces y Magistrados, en el otorgamien- 
to de comisiones de servicio a Jueces y Magistrados, O 

en la adscripción de Jueces sustitutos o Magistrados 
suplentes para que participen con los titulares de di- 
chos órganos en la tramitación y resohción de asuntos 
que no estuvieran pendientes . 

Si la causa de retraso tuviera carácter estructural, el 
Consejo General del Poder Judicial, junto con la adop- 
ción de las referidas medidas provisionales, formulará 
las oportunas propuestas al Ministerio de Justicia en 
orden a la adecuación de la plantilla del Juzgado o Tri- 
bunal afectado o a la corrección de la demarcación o 
planta que proceda. 

Artfculo 2 16 bis 2 

Las propuestas de medidas de apoyo judicial, que 
han de elevarse al Consejo General del Poder Judicial a 
través de las correspondientes Salas de Gobierno, de- 
berán contener: 

1." Explicación sucinta de la situación por la que 
atraviesa el órgano jurisdiccional de que se trate. 
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2." Expresión razonada de las causas que hayan 
originado el retraso o la acumulación de asuntos. 

3" Reseña del volumen de trabajo del órgano juris- 
diccional y del número y clase de asuntos pendientes. 

4" Plan de actualización del Juzgado o Tribunal con 
indicación de su extensión temporal y del proyecto de or- 
denación de la concreta función del Juez o equipo de a p e  
yo, cuyo cometido, con plena jurisdicción, se proyectará 
en el trámite y resolución de los asuntos de nuevo ingreso 
o pendientes de señalamiento, quedando reservados al ti- 
tular o titulares del órgano los asuntos en tramitación que 
no hubieren alcanzado aquel estado procesal. 

Artículo 2 16 bis 3 

1. Las Salas de Gobierno que proyecten el estable- 
cimiento de medidas de apoyo mediante comisión de 
servicio habrán de dar adecuada publicidad a su pro- 
pósito para'que los Jueces y Magistrados que pudieran 
estar interesados en el nombramiento tengan oportu- 
nidad de deducir la correspondiente petición. 

2. En el supuesto de que existan varios peticiona- 
rios para el otorgamiento de la misma comisión de 
servicio, la Sala de Gobierno correspondiente, al pro- 
poner con preferencia a aquel que estime más idóneo, 
habrá de valorar las siguientes circunstancias: 

a) Pertenencia del Juez o Magistrado solicitante al 
mismo orden jurisdiccional en que este integrado el 
Juzgado o Tribunal a reforzar. 

b) El lugar y distancia del destino del peticionario. 
c) La situación del órgano del que es titular. 

En los casos en que la comisión vaya a proponerse 
con relevación de funciones, será requisito previo para 
su otorgamiento que, a juicio del Consejo General del 
Poder Judicial, previo informe de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia bajo cuya jurisdic- 
ción se encuentre el órgano de procedencia, la ausen- 
cia del Juez o Magistrado a quien afecte vaya a cubrir- 
se, al tiempo de producirse, de forma satisfactoria 
mediante sustitución o cualquiera de las fórmulas 
previstas en esta Ley. 

De dichas apreciaciones se hará la oportuna mención 
en la propuesta de la Sala de Gobierno que, además, ha- 
brá de reflejar la aceptación del Juez o Magistrado cuya 
comisión se propone y expresar si éste ha de quedar o 
no relevado de sus funciones, en su propio destino. 

3. Toda propuesta de comisión de servicio habrá de 
expresar si su concesión debe acordarse o no con dere- 
cho al percibo de dietas y gastos de desplazamiento, 
así como el régimen retributivo correspondiente. 

Artículo 2 16 bis 4 

Las comisiones de servicio y las adscripciones en ré- 
gimen de apoyo de Jueces y Magistrados suplentes se 

solicitarán y se otorgarán por un plazo máximo de seis 
meses, que comenzará a correr desde el momento de 
la incorporación de los designados a los Juzgados o 
Tribunales objeto de refuerzo. 

No obstante, si durante dicho plazo no se hubiere 
logrado la actualización pretendida, podrá proponerse 
la nueva aplicación de la medida por otro plazo igual o 
inferior si ello bastase a los fines de la normalización 
perseguida. 

Las propuestas de renovación se sujetarán a las mis- 
mas exigencias que las previstas para las medidas de 
apoyo judicial originarias. n 

Dos. El artículo 230 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, queda redactado en la 
forma siguiente: 

«1. Los Juzgados y Tribunales podrán utilizar cua- 
lesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y 
telemáticos, para el desarrollo de su actividad y ejerci- 
cio de sus funciones, con las limitaciones que a la utili- 
zación de tales medios establece la Ley Orgánica 
511992, de 29 de octubre, y demás leyes que resulten 
de aplicación. 

2. Los documentos emitidos, cualesquiera que sea 
su soporte, por los medios anteriores gozarán de la va- 
lidez y eficacia de un documento original siempre que 
quede garantizada su autenticidad, integridad y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes 
procesales. 

3. Los procesos que se tramiten con soporte infor- 
mático garantizarán la identificación y el ejercicio de 
la función jurisdiccional por el órgano que la ejerce, 
así como la confidencialidad, privacidad y seguridad 
de los datos de carácter personal que contengan en los 
términos que establezca la ley. 

4. Las personas que demanden la tutela judicial de 
sus derechos e intereses podrán relacionarse con la 
Administración de Justicia a través de los medios téc- 
nicos a que se refiere el apartado primero cuando sean 
compatibles con los que dispongan los Juzgados y Tri- 
bunales y se respeten las garantías y requisitos previs- 
tos en el procedimiento que se trate. 

5. Los programas y aplicaciones informáticos que 
vayan a ser utilizados por la Administración de Justi- 
cia habrán de ser aprobados por las Salas de Gobier- 
no, previo informe del Consejo General del Poder Judi- 
cial. A tal efecto, se procurará garantizar su 
compatibilidad en un sistema de comunicación e in- 
formatización integral de los Juzgados y Tribunales. 

6. Reglamentariamente se determinarán por el 
Consejo General del Poder Judicial los requisitos y de- 
más condiciones que aseguren el cumplimiento, res- 
pecto de los ficheros automatizados de juzgados y tri- 
bunales, de las garantías y derechos establecidos en la 
Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación 
del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carác- 
ter Personal. )) 
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Tres. El apartado 1 del artículo 272 de la Ley Orgá- 
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, queda re- 
dactado en la forma siguiente: 

c< 1. En las poblaciones en que existieren varios Juz- 
gados y el conjunto de la actividad judicial lo justifi- 
que, podrán establecerse servicios comunes depen- 
dientes de los Decanatos y de los Presidentes de las 
Audiencias Provinciales para la práctica de notificacio- 
nes y actos procesales de comunicación, para la ejecu- 
ción de sentencias, la práctica de embargos y lanza- 
mientos, transcripción de sentencias y aquellos otros 
que sean precisos para la mejor gestión de los órganos 
judiciales y la atención al ciudadano.» 

Cuatro. Se añade un apartado 3 al artículo 438 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi- 
cial, con la siguiente redacción: 

«3. En el ejercicio de su profesión los Procuradores 
podrán ser sustituidos por otro Procurador o por Ofi- 
cial habilitado, en la forma que se determine regla- 
mentariamente. D 

Artículo octavo. Actividad informante del Consejo 
General del Poder Judicial. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. El apartado 6 del artículo 35 queda redactado 
en la forma siguiente: 

«6.  Las Comunidades Autónomas, previo informe 
del Consejo General del Poder Judicial, determinarán, 
por Ley, la capitalidad de los partidos judiciales.» 

Dos. El primer párrafo y las letras a), e) y f )  del 
apartado 1 del artículo 108 quedan redactados de la 
forma siguiente: 

«1. El Consejo General del Poder Judicial deberá 
informar los anteproyectos de leyes y disposiciones ge- 
nerales del Estado y de las Comunidades Autónomas 
que afecten total o parcialmente a alguna de las si- 
guientes materias: 

a) Determinación y modificación de demarcaciones 
judiciales y de su capitalidad en los términos del art. 
35 de esta Ley. 

e) Normas procesales o que afecten a aspectos jun- 
dicoconstitucionales de la tutela ante los Tribunales 
ordinarios del ejercicio de derechos fundamentales y 
cualesquiera otras que afecten a la constitución, orga- 
nización, funcionamiento gobierno de los Juzgados y 
Tribunales. 

f) Leyes penales y normas sobre régimen peniten- 
ciario» 

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 109 con la 
siguiente redacción: 

«3. Las Cortes Generales, cuando así lo dispongan 
los Reglamentos de las Cámaras, podrán solicitar in- 
forme al Consejo General del Poder Judicial sobre pro- 
yectos, proposiciones de ley o enmiendas que versen 
sobre materias comprendidas en el apartado primero 
del artículo anterior. Esta misma regla será de aplica- 
ción, en el mismo supuesto, a las Asambleas legislati- 
vas de las Comunidades Autónomas. B 

Cuatro. El apartado 8 del artículo 127 queda redac- 
tado de la forma siguiente: 

~ 8 .  Evacuar los informes previstos en la Ley y ejer- 
cer la potestad reglamentaria atribuida por la Ley al 
Consejo General del Poder Judicial.)) 

Articulo noveno. Potestad reglamentaria del Consejo 
General del Poder Judicial. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. El artículo 110 queda redactado de la forma 
siguiente: 

<< 1. El Consejo General del Poder Judicial podrá 
dictar Reglamentos sobre su personal, organización y 
funcionamiento en el marco de la legislación sobre la 
Función Pública. 

2. El Consejo General del Poder Judicial, en el ámbi- 
to de su competencia y con subordinación a las leyes, 
podrá dictar Reglamentos de desarrollo de esta Ley pa- 
ra establecer regulaciones de carácter secundario y au- 
xiliar. Estos Reglamentos podrán regular condiciones 
accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes 
que conforman el estatuto judicial sin innovar aquéllos 
ni alterar éste en su conjunto. Podrán aprobarse en los 
casos en que sean necesarios para la ejecución o aplica- 
ción de esta Ley, en aquéllos en que así se prevea en esta 
u otra ley y, especialmente, en las siguientes materias: 

a) Sistema de ingreso, promoción y especialización 
en la Carrera Judicial, régimen de los funcionarios ju- 
diciales en prácticas y de los Jueces adjuntos y cursos 
teóricos y prácticos en el Centro de selección y forma- 
ción de Jueces y Magistrados, así como organización y 
funciones de dicho Centro. 

A este efecto, en el desarrollo reglamentario de la or- 
ganización y funciones del Centro, deberá determinar- 
se la composición de su Consejo Rector, en el que ne- 
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cesariamente habrán de estar representados el Minis- 
terio de Justicia, las Comunidades Autónomas y las 
Asociaciones Profesionales de Jueces y Magistrados. 

b) Forma de distribución entre turnos y de provi- 
sión de plazas vacantes y desiertas de Jueces y Magis- 
trados. 

c) Tiempo mínimo de permanencia en el destino de 
los Jueces y Magistrados. 

d) Procedimiento de los concursos reglados y for- 
ma de solicitud de provisión de plazas y de cargos de 
nombramiento discrecional. 

e) Actividades de formación de los Jueces y Magis- 
trados y forma de obtención de títulos de especializa- 
ción. 

f) Situaciones administrativas de Jueces y Magis- 
trados, 

g) Régimen de licencias y permisos de Jueces y Ma- 
gistrados. 

h) Valoración como mérito preferente del conoci- 
miento de la lengua y Derecho propios de las Comuni- 
dades Autónomas en la provisión de plazas judiciales 
en el territorio de la Comunidad respectiva. 

i) Régimen de incompatibilidades y tramitación de 
expedientes sobre cuestiones que afecten al estatuto de 
Jueces y Magistrados. 

j) Contenido del Escalafón judicial, en los términos 
previstos en esta Ley. 
k) Ejercicio de la iniciativa para la provisión de 

plazas judiciales por las Comunidades Autónomas. 
1) Régimen de sustituciones, de los Magistrados su- 

plentes, de los Jueces sustitutos y de provisión tempo- 
ral y de los Jueces de Paz. 

m) Funcionamiento y facultades de las Salas de 
Gobierno, de las Juntas de Jueces y demás órganos gu- 
bernativos y elecciones, nombramiento y cese de 
miembros de las Salas de Gobierno y de Jueces Deca- 
nos. 

n) Inspección de Juzgados y Tribunales y tramita- 
ción de quejas y denuncias. 

ñ) Funcionamiento de la Oficina Judicial, organi- 
zación de registros generales y servicios comunes, ho- 
rario de trabajo, atención al publico y publicidad de 
las actuaciones judiciales, habilitación de días y horas 
hábiles y constitución de los órganos judiciales fuera 
de su sede. 

o) Especialización de órganos judiciales, funciona- 
miento del servicio de guardia y reparto de asuntos y 
de ponencias. 

p) Forma de cese y posesión en los órganos judicia- 
les y confección de alardes 

q) Cooperación jurisdiccional. 
r) Honores y tratamiento de Jueces y Magistrados y 

reglas sobre protocolo en actos judiciales. 

3. Los proyectos de Reglamentos de desarrollo se 
someterán a informe de las asociaciones profesionales 
de Jueces y Magistrados y de las corporaciones profe- 
sionales o asociaciones de otra naturaleza que tengan 

reconocida legalmente representación de intereses a 
los que puedan afectar. Se dará intervención a la Ad- 
ministración del Estado, por medio del Ministerio de 
Justicia, y a las de las Comunidades Autónomas siem- 
pre que una y otras tengan competencias relacionadas 
con el contenido del Reglamento o sea necesario coor- 
dinar éstas con las del Consejo General. Se recabarán 
las consultas y los estudios previos que se consideren 
pertinentes y un dictamen de legalidad sobre el pro- 
yecto. 

El Ministerio Fiscal será oído cuando le afecte la 
materia sobre lo que verse el proyecto y especialmente 
en los supuestos contemplados en las letras Íí, o y r, del 
apartado 2 de este artículo. 

4. Los Reglamentos, que deberán ser aprobados 
por el Pleno del Consejo General por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, se publicarán en el “Boletín 
Oficial del Estado” autorizados por su Presidente. )> 

Dos. El apartado 2 del artículo 139 queda redacta- 
do de la forma siguiente: 

«2. Los Reglamentos aprobados por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial se publicarán en la forma pre- 
vista en el artículo 110.4 de la Ley.» 

Tres. El actual apartado 2 del artículo 139 pasa a 

Cuatro. El apartado 2 de la Disposición Adicional 
ser apartado 3. 

Primera queda redactado de la forma siguiente: 

«2. El Gobierno aprobará los reglamentos que exija 
el desarrollo de la presente Ley Orgánica, salvo cuando 
la competencia para ello corresponda al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial a tenor de lo que dispone el art. 
110. Cuando afecten a condiciones accesorias para el 
ejercicio de los derechos y deberes de los Jueces y Ma- 
gistrados, estarán sujetos a los mismos límites y condi- 
ciones establecidos para el Consejo General del Poder 
Judicial. x 

Artículo décimo. Régimen Presupuestario del Conse- 
jo General del Poder Judicial. 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
quedan modificados en los términos siguientes: 

Uno. Los apartados 12 y 13 del artículo 127 quedan 
redactados de la forma siguiente: 

12. Elaborar el presupuesto del Consejo General 
del Poder Judicial que se integrara en los Generales 
del Estado, en una sección independiente. 

13. Dirigir la ejecución del presupuesto del Consejo 
y controlar su cumplimiento.» 
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Dos. El actual apartado 13 del artículo 127 pasa a 
ser el apartado 14 del mismo. 

Artículo undécimo. Nulidad de actos judiciales. 

Se añade un apartado 3 al artículo 240 de la Ley Or- 
gánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con la 
siguiente redacción: 

«3. Será inadmisible el incidente de nulidad de ac- 
tuaciones. Sin embargo, podrá excepcionalmente, a 
instancia de parte legítima, promoverse incidente de 
nulidad de actuaciones para hacer valer defectos de 
forma, que hayan producido indefensión y no hayan 
podido ser advertidos antes de recaer sentencia no sus- 
ceptible de ulterior recurso o resolución, igualmente 
irrecurrible, que ponga fin al proceso. Será competen- 
te para conocer del incidente el mismo Juzgado o Tri- 
bunal que dictó la sentencia o resolución que hubiere 
adquirido firmeza. El plazo para promover el inciden- 
te será de veinte días, desde la notificación de la sen- 
tencia o la resolución firme o, en todo caso, desde que 
se tuvo conocimiento del defecto de forma causante de 
indefensión. El Juzgado o Tribunal inadmitirá a trámi- 
te cualquier incidente en el que se hagan valer otras 
cuestiones. Frente a la resolución definitiva que recai- 
ga en el incidente no se dará recurso alguno.» 

Artículo decimosegundo. Incompatibilidades y prohi- 
biciones de jueces y Magis- 
trados. 

Los artículos 391 y 392 de la Ley Orgánica 611985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan redactados de 
la siguiente forma: ' 

«Artículo 391. No podrán pertenecer a una misma 
Sala de Justicia o Audiencia Provincial, Magistrados 
que estuvieren unidos por vínculo matrimonial o si- 
tuación de hecho equivalente, o tuvieren parentesco 
entre sí dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, salvo que, por previsión legal o por aplica- 
ción' de lo dispuesto en los artículos 155. y 198.1 de es- 
ta ley existieren varias secciones, en cuyo caso podrán 
integrarse en secciones diversas, pero no formar Sala 
juntos. 

Tampoco podrán pertenecer a una misma Sala de 
Gobierno Jueces o Magistrados unidos entre sí por 
cualquiera de los vínculos a que se refiere el párrafo 
anterior. Esta disposición es aplicable a los Presiden- 
tes. 

Artículo 392.1. Los Jueces o Magistrados no po- 
drán intervenir en la resolución de recursos relativos a 
resoluciones dictadas por quienes tengan con ellos al- 
guna de las relaciones a que hace referencia el artículo 

anterior, ni en fases ulteriores del procedimiento que, 
por su propia naturaleza, impliquen una valoración de 
lo actuado anteriormente por ellas. 

En virtud de este principio, además de la obligación 
de abstención, siempre que concurra cualquiera de los 
vínculos a que se refiere el artículo anterior, son in- 
compatibles: 

a) Los Jueces de Instrucción con los Jueces uniper- 
sonales de lo Penal que hubieran de conocer en juicio 
oral de lo instruido por ellos y con los Magistrados de 
la Sección que se hallen en el mismo caso. 

b) Los Magistrados de cualquier Sala de Justicia, 
constituya o no sección orgánica, a la que se halle atri- 
buido el conocimiento de los recursos respecto de las 
resoluciones de un órgano jurisdiccional, cualquiera 
que sea el orden a que pertenezca, con los Jueces o 
Magistrados de dicho órgano. Se exceptúan de esta in- 
compatibilidad las Salas y Secciones del Tribunal Su- 
premo. 

2. Serán incompatibles cuando concurra entre ellas 
cualquiera de las relaciones a que se refiere el artículo 
anterior: 

a) Los Presidentes y Magistrados de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional y los de las Audiencias 
Provinciales, respecto de los miembros del Ministerio 
Fiscal de la correspondiente Fiscalía, salvo cuando en 
la Audiencia Provincial hubiere más de tres secciones. 

b) Los Presidentes y Magistrados de la Sala de lo 
Civil y Penal respecto del Fiscal Jefe y Teniente Fiscal 
de dicho órgano. 

c) Los Jueces de Instrucción y los Jueces uniperso- 
nales de lo Penal, respecto de los Fiscales destinados 
en Fiscalías en cuyo ámbito territorial ejerzan su juris- 
dicción, con excepción de los Partidos donde existan 
más de cinco órganos de la clase que se trate. 

d) Los Presidentes, Magistrados y Jueces respecto 
de los Secretarios y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia que dependan de ellos di- 
rectamente. D 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Responsabilidad disciplinaria judicial en el 
ámbito de la Jurisdicción Militar 

1.  La responsabilidad disciplinaria de quienes, con- 
forme a la Ley Orgánica 411987, de 15 de julio, sobre 
Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, 
ejerzan cargos judiciales, fiscales y Secretarías Relato- 
rías, será exigida con arreglo a lo dispuesto al efecto 
para Jueces y Magistrados en el Capítulo 111 del Título 
111 del Libro IV de la Ley Orgánica 611985, de 1 de ju- 
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lio, del Poder Judicial, con las adecuaciones pertinen- 
tes y las salvedades que se establecen a continuación. 

2. Las referencias que se hacen en dicho capítulo al 
Ministerio Fiscal se entenderán hechas a la Fiscalía Ju- 
rídico Militar. 

3. Las menciones que se contienen a la vía o recur- 
so contencioso-administrativo se entenderán hechas a 
la vía o recurso previsto en el artículo 23.6 de la Ley 
Orgánica 411987, de 15 de julio, con excepción de lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado 8 del ar- 
tículo 425 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, que 
no será de aplicación en el ámbito de la Jurisdicción 
Militar. 

4. No serán de aplicación, en el ámbito de la Juris- 
dicción Militar, las faltas previstas en los artículos 
417.2 y 10, 418.8 y 12 y 419.4 de la Ley Orgánica 
611985, de 1 de julio. 

5. La mención a «competencias judiciales)) conteni- 
da en el artículo 417.9 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio se entiende hecha, para el ámbito de la Juris- 
dicción Militar, a competencias judiciales, fiscales y 
de las Secretarías Relatorías)). Las menciones del ar- 
tículo 418.2 y 3 de la misma Ley a «otro Juez o Magis- 
trado)) y a la condición de Juez)), se entenderán he- 
chas, para el mismo ámbito, a «otro órgano judicial o 
fiscal)) a «las funciones judiciales o fiscales», respecti- 
vamente. 

6. Se considerará falta muy grave en el ámbito de 
la Jurisdicción Militar: «Los enfrentamientos graves y 
reiterados, por causas imputables a las personas a que 
se refiere el artículo 128 de la Ley Orgánica 4/1987, de 
15 de julio, con las Autoridades y con los Mandos Mili- 
tares de la circunscripción en que desempeñen su car- 
go». 

7. La falta muy grave tipificada en el apartado 7 del 
artículo 417 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
tendrá, para el ámbito de la Jurisdicción Militar, el si- 
guiente contenido: 

«Provocar el nombramiento para funciones judicia- 
les, fiscales o de Secretaria Relatoría en que concurra 
alguna de las situaciones de incompatibilidad o prohi- 
bición previstas en el artículo 120 de la Ley Orgánica 
4/1987, de 15 de julio, o mantenerse en el desempeño 
de su cargo sin poner en conocimiento del órgano 
competente las circunstancias necesarias para proce- 
der al cese en el destino.)) 

8. Se considerará falta grave en el ámbito de la Ju- 
risdicción Militar: «El incumplimiento, por los Fisca- 
les, de las Ordenes concretas e Instrucciones sobre 
aplicación e interpretación de las leyes, con carácter 
general o referentes a un hecho determinado, que se 
les hayan dado por sus superiores». 

9. Las faltas graves tipificadas en los apartados 
5, 1 1  y 14 del artículo 418 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, tendrán, para el ámbito de la 
Jurisdicción Militar, el siguiente contenido, respecti- 
vamente: 

a) «El exceso o abuso de autoridad o falta grave de 
consideración respecto de los subordinados, miembros 
de la Fiscalía Jurídico Militar, Abogados, Procuradores 
y de quienes acudieren a los Organos Judiciales Milita- 
res en cualquier concepto.» 

b) «El incumplimiento o desatención reiterada a 
los requerimientos que en el ejercicio de sus legítimas 
competencias realizasen el Consejo General del Poder 
Judicial, la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Cen- 
tral y los Auditores Presidentes de los Tribunales Mili- 
tares Central y Territoriales y, en el caso de quienes de- 
sempeñen cargos fiscales, del Fiscal General del 
Estado, Fiscal Togado o los Fiscales Jefe de los Tribu- 
nales Militares o sus respectivos representantes, o la 
obstaculización, en su caso y en todos los supuestos, 
de sus funciones inspectoras.)) 

c) «La abstención injustificada cuando así sea de- 
clarada por el órgano competente de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Procesal Militar.» 

10. Las faltas leves tipificadas en los apartados 2 y 
5 del artículo 419 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, tendrán, para el ámbito de la Jurisdicción Mili- 
tar, el siguiente contenido, respectivamente: 

a) «La desatención o desconsideración con iguales 
o inferiores en el orden jerárquico judicial o fiscal, con 
los miembros de la Fiscalía de la Fiscalía Jurídico Mi- 
litar, Abogados y Procuradores, con los Secretarios, 
Oficiales, Auxiliares del órgano Jurisdiccional y con 
quienes acudieren a los mismos en cualquier concep- 
to. )> 

b) «La desatención a los requerimientos que en el 
ejercicio de sus legítimas competencias realizasen el 
Consejo General del Poder Judicial, la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Militar Central y los Auditores Presi- 
dentes de los Tribunales Militares Central y Territoria- 
les y, en el caso de quienes desempeñaren cargos 
Fiscales, del Fiscal General del Estado, Fiscal Togado, 
los Fiscales Jefes de los Tribunales Militares o sus re- 
presentantes. )) 

1 1 .  Las sanciones de traslado forzoso y de separa- 
ción, previstas en el artículo 420 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, se sustituyen en el ámbito de la 
Jurisdicción Militar por las de perdida de destino y se- 
paración del servicio, respectivamente, teniendo aque- 
lla como efecto el cese en el cargo que desempeñe el 
sancionado quien no podrá durante dos años ser desti- 
nado a cargos judiciales, fiscales o de Secretaría Rela- 
toría. 

12. La imposición de sanciones a que se refiere el 
artículo 421 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
se limita, en el ámbito de la Jurisdicción Militar, a 
quienes ejerzan cargos judiciales militares, siendo 
competente, a tal efecto, para las correspondientes a 
faltas leves la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central. 
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13. La designación de Instructor delegado, a que se 
refiere el artículo 423.3 de la Ley Orgánica 611985, de 
1 de julio, se ajustará, en el ámbito de la Jurisdicción 
Militar, a lo siguiente: «En el acuerdo que mande ini- 
ciar el procedimiento se designará Instructor delegado 
a un miembro del Cuerpo Jurídico Militar que ejerza 
funciones judiciales militares, de empleo superior al 
de aquél contra el que se dirija el procedimiento, salvo 
que el Instructor designado sea Oficial General que se- 
rá válido para cualquier expedientado. A propuesta del 
Instructor delegado se designará un Secretario del 
mismo Cuerpo y en las mismas funciones». 

14. La suspensión provisional del expedientado, 
que se contempla en el artículo 424 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, requerirá además, en el ámbito 
de la Jurisdicción Militar, la audiencia previa de la Sa- 
la de Gobierno del Tribunal Militar Central. 

15. En los procedimientos por faltas graves y muy 
graves deberá solicitarse informe de la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Militar Central una vez evacuado o fi- 
nalizado el trámite de alegaciones a la propuesta de re- 
solución. Igualmente se solicitará dicho informe en el 
supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 423 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. 

16. El artículo 143 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 
de julio, queda redactado en los siguientes términos: 
«Serán competentes para la imposición de sanciones: 
1. Para imponer la de advertencia, el Fiscal Jefe res- 
pectivo. 2. Para imponer la sanción de multa en toda 
su extensión, el Fiscal General del Estado y por su de- 
legación, el Fiscal Togado. 3. Para imponer las sancio- 
nes correspondientes a faltas muy graves, el Ministro 
de Defensa a propuesta del Fiscal General del Estado». 

17. Quedan sin contenido los artículos 129 a 134 y 
136 a 142 de la Ley Orgánica 411987, de 15 de julio. 

18. Se mantiene la vigencia, para los miembros de la 
Fiscalía Jurídico Militar y de las Secretm’as Relatorías, 
de las nomas de competencia y procedimiento conteni- 
das en los artículos 143, según la redacción dada por el 
apartado 15 de esta Ley, 144, 145, 146, 147 y 148, de la 
Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, si bien las referen- 
cias que en ellos se hacen al artículo 142 se entenderán 
hechas al artículo 425 de la Ley Orgánica 611985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, en cuanto les sea aplicable. 

Segunda. Acceso a la Carrera Judicial 

El sistema de acceso a la Carrera Judicial, tanto por 
la Categoría de Juez como por la de Magistrado, esta- 
blecido en los apartados 3 y 4 del artículo 301 de esta 
Ley, se mantendrá hasta tanto se establezca un nuevo 
régimen de acceso en su futura reforma. 

Tercera. Sistema de formación para Jueces y Magis? 
trados 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Conse- 
jo General del Poder Judicial establecerá sistemas de 

formación específica y obligatoria para aquellos Jue- 
ces o Magistrados que deseen acceder a los Juzgados 
unipersonales de lo contencioso-administrativo, aún 
cuando no se hubieren puesto en funcionamiento, sal- 
vo para los Magistrados que ya estuvieren destinados 
en dicho orden jurisdiccional. 

Cuarta. Cobertura de plazas por Jueces de provisión 
temporal 

La provisión de plazas por Jueces en régimen de 
provisión temporal se mantendrá por un período de 
cinco años desde ‘la entrada en vigor de la presente 
Ley, a partir de cuyo momento las vacantes que no 
puedan cubrirse por Jueces titulares deberán ser pro- 
vistas exclusivamente en la forma establecida en el 
apartado 2 del artículo 2 12 de esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Potestad reglamentaria del Consejo General 
del Poder Judicial 

Las normas sobre procedimiento para la elabora- 
ción de disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
la Ley del Poder Judicial por el Consejo General del 
Poder Judicial serán de aplicación a partir de la entra- 
da en vigor de esta Ley. 

Segunda. Régimen transitorio de las convocatorias de 
pruebas de selección, Promoción y especia- 
lización 

1.  El nuevo régimen de selección, de concurso para 
el acceso a la categoría de Magistrado de juristas de 
reconocida competencia y de pruebas de promoción y 
de especialización será de aplicación a las convocato- 
rias que se efectúen a partir de los seis meses siguien- 
tes a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, con las 
excepciones establecidas en los siguientes apartados. 

2. Las pruebas de selección, de concurso para el ac- 
ceso a la categoría de Magistrado de juristas de reco- 
nocida competencia y de promoción y especialización 
ya convocadas en la fecha de la entrada en vigor de es- 
ta Ley se regirán por las normas vigentes en la fecha 
de la convocatoria. El Consejo General del Poder Judi- 
cial efectuará todas la convocatorias a partir de la en- 
trada en vigor de esta Ley. Las convocadas antes de 
transcumir los seis meses siguientes a dicha entrada en 
vigor se regirán por la normativa anterior, en lo que re- 
sulte aplicable. 

3. Las disposiciones introducidas por esta Ley so- 
bre desarrollo de la entrevista y forma de puntuación 
en los concursos para el acceso a la Categoría de Ma- 
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gistrado entre juristas de reconocida competencia se- 
rán de aplicación a los concursos que se estuvieren de- 
sarrollando en el momento de su entrada en vigor, siem- 
pre que no hubiera comenzado la fase de entrevistas. 

4. La norma sobre facultades del Consejo General 
del Poder Judicial respecto de las propuestas de los 
Tribunales calificadores contenida en el art. 313.1 1, 
modificado, de la Ley Orgánica del Poder Judicial será 
de aplicación a las propuestas que se hagan a partir de 
la entrada en vigor de esta Ley. 

5. Los Magistrados y los miembros de la Carrera 
Fiscal podrán presentarse a las pruebas de especializa- 
ción convocadas a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, siempre que cumplan los requisitos exigidos en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial con las modificacio- 
nes introducidas por esta Ley. 

6. Las normas sobre composición de Tribunales de 
oposiciones introducidas por esta Ley Orgánica serán 
aplicables a las convocatorias que se aprueben a partir 
de su entrada en vigor. 

7. La facultad de realizar por especialidades la con- 
vocatoria de los concursos para el acceso a la categoría 
de Magistrado de juristas de reconocida competencia 
prevista en el art. 3 11.3, modificado, de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial, será de aplicación a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley. 

8. Las facultades del Ministerio de Justicia de ini- 
ciativa para la convocatoria de pruebas de selección y 
concursos y de audiencia en la elaboración de normas 
reglamentarias y en la convocatoria de pruebas de se- 
lección y de acceso a la categoría de Magistrado de Ju- 
ristas de reconocida competencia serán de aplicación 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Tercera. Régimen de Magistrados suplentes y Jueces 
sustitutos y de provisión temporal. 

1. Las modificaciones introducidas por- esta Ley en 
el régimen relativo a los Magistrados suplentes, Jueces 
sustitutos y de provisión temporal se aplicarán a partir 
de las primeras propuestas o acuerdos de nombra- 
miento o de prórroga que corresponda efectuar a par- 
tir de su entrada en vigor, con las excepciones estable- 
cidas en el siguiente apartado. 

2. Serán inmediatamente aplicables las disposicio- 
nes sobre sustitución de los Presidentes de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia, sobre régimen de actua- 
ción de Magistrados suplentes y Jueces sustitutos y 
sobre el cese de unos y de otros, excepto por cumpli- 
miento de la edad de setenta y cinco años, que se suje- 
tará a lo establecido en el apartado anterior. 

Cuarta. Normas sobre requisitos de ingreso y Perma- 
nencia en la Carrera Judicial 

Las limitaciones relativas al ingreso y permanencia 
en la Carrera judicial reguladas en los arts. 301.5 y 

3 1 1.4, modificados, de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, serán de aplicación a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, en la medida en que supongan una altera- 
ción del régimen vigente. 

Quinta. Concursos de traslado 

La norma sobre la facultad de no sacar temporal- 
mente determiiiadas vacantes en los concursos de tras- 
lado introducida por esta Ley en el 327.3 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial será aplicable a los que se 
convoquen a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Sexta. Miembros de los órganos técnicos del Consejo 
General del Poder Judicial 

1. Los funcionarios destinados en los órganos téc- 
nicos del Consejo General del Poder Judicial continua- 
rán en situación de servicio activo en su cuerpo o ca- 
urera de origen, salvo cuando se acojan al derecho que 
se regula en el siguiente apartado. 

2. Los funcionarios destinados en los órganos téc- 
nicos del Consejo General del Poder Judicial que hu- 
bieren sido designados en la forma prevista en el art. 
146.1, modificado, de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, podrán acogerse a la situación de servicios espe- 
ciales prevista en el apartado 3 del mencionado artícu- 
lo en el plazo de treinta días a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. En el caso 'de que se acojan a dicha 
situación, el plazo a que se refiere el art. 146.1, modifi- 
cado, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, comenza- 
rá a computarse a partir del día de la entrada en vigor 
de esta Ley. En el caso de que no se acojan a dicha si- 
tuación, conservarán sus derechos con arreglo a la 
normativa vigente en el momento de la entrada en vi- 
gor de esta Ley. 

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los 
funcionarios destinados en los órganos técnicos del 
Consejo General del Poder Judicial que se hubieren 
acogido al derecho establecido en el apartado 2 de esta 
disposición, cualquiera que sea el Cuerpo o Carrera a 
que pertenezcan, podrán tomar parte en los concursos 
de provisión de puestos de trabajo correspondientes 
para hacer efectivos los derechos inherentes a la situa- 
ción de servicios especiales. 

4. Los Magistrados con destino en los órganos téc- 
nicos del Consejo General del Poder Judicial en el mo- 
mento de la entrada en vigor de esta Ley que se hubie- 
ren acogido al derecho establecido en el apartado 2 de 
esta disposición, cuando cesaren en su cargo, a menos 
que hubiesen obtenido plaza, quedarán adscritos con 
carácter provisional a las Salas del Tribunal Superior 
de Justicia o a la Audiencia Provincial, bien de Ma- 
drid, bien a las de la población en la que se encontra- 
ban destinados al ser nombrados para los órganos téc- 
nicos del Consejo, según elijan. 
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Los que tengan la categoría de Magistrados del Tri- 
bunal Supremo quedarán adscritos al mismo. En los 
demás casos, la Sala de Gobierno respectiva detenni- 
nará la adscripción concreta en función del orden ju- 
risdiccional de procedencia y de las necesidades del 
servicio. 

5. La adscripción a que se refiere el apartado 4 de 
esta suposición se mantendrá hasta que obtengan pla- 
za a su instancia en el órgano a que se hallaren adscri- 
tos. A tal efecto vendrán obligados a tomar parte en to- 
dos los concursos en los que se anuncien plazas 
correspondientes a los mismos. La falta de participa- 
ción en los referidos concursos darán lugar a su desti- 
no forzoso a la primera plaza que resultare desierta. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. Quedan derogados: 

1. El régimen de responsabilidad disciplinaria pro- 
cesal de Jueces y Magistrados, contenido en las Leyes 
de Enjuiciamiento Civil y de Enjuiciamiento Criminal 
y, en particular, los preceptos que se concretan en los 
apartados siguientes. 

2. El párrafo segundo del artículo 216, el párrafo 
tercero del artículo 301, el artículo 302, el párrafo se- 
gundo del artículo 375, el artículo 433, el artículo 447 
y el párrafo segundo del artículo 1.475 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, así como la expresión «al Juez o 
Tribunal y” y la frase «O si han de ser solamente de 
cuenta de las partes» del párrafo primero del artículo 
108 y la frase “y les impondrán las demás correcciones 

disciplinarias a que dieren lugar» del párrafo primero 
del artículo 373 de dicha Ley. 

3. El párrafo tercero del artículo 44, el inciso “y el 
superior apremiará al moroso con corrección discipli- 
naria, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que 
pueda incurrir» del párrafo segundo del artículo 192, 
el párrafo segundo del artículo 198, la frase« O pro- 
mueva la corrección disciplinaria a que hubiere lugar» 
del artículo 200, el segundo inciso del párrafo tercero 
del artículo 230, el artículo 325, el artículo 394 y el se- 
gundo inciso del artículo 435 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

4. Cuantas Leyes y disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario 

El Consejo General del Poder Judicial procederá a 
dictar en el plazo de seis meses, en el ámbito de la po- 
testad que le corresponde, los reglamentos necesarios 
para el desarrollo de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial modificada por la presente Ley. 

Segunda. Entrada en vigor 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los 
treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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